
Sesión 65.a Ordinaria, en Jueves 16 de Septiembre de 1948 
(Sesión de 11.30 a 13 horas) 

PRESIDiENCIA DE LOS SEÑORES ATIENZA y SANTANUREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

III.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

l. --Se acuerda entrar a tratar, en cuan­
to se incorpore a la Sala el señor Mi· 
nistro de Hacienda, alterando el orden 
de la Tabla de la presente sesión, las 
modificaciones del Senado al proyecto 
que reforma la ley que creó la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

2.-Entrando al objeto de la presente se­
sión, continúa la discusión del proyec­
to que exime los embarques de carbón 
y carboncillo con destino al extranj ero 
del impuesto establecido en la ley nú­
mero 3,852, y queda pendiente el debate. 

3. -En conformidad al acuerdo anterior, se 
ponen en discusión las insistencias del 
Senado en el proyecto que reforma la 
ley que creó la Corporación de Re­
contrucción y AuxiUo, y son aprobadas. 

4. -Continúa la discusión del proyecto que 
exime los embarques de carbón y car­
boncillo con destino al extranjero del 
impuesto establecido {'n la ley N. o 3,852, 
y queda pendiente el debate. 

5 --Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

6.-A petición del Ejecutivo, se acuerda de­
volver el oficio con Que observaba un 
proyecto sobre abono de años de servi­
cios. 

7.-Continúa la discusión del proyecto que 
exime los embarques de carbón y car­
bonciUo con destino al extranj ero del 
impuesto establecido en la ley N. o 3,852, 
y es aprobado. 

8. ---A proposición del sci10r Atienza, Vice­
presidente, se acuerda tratar sobre ta· 
bla el proyecto que concede pensión de 
gracia a doña Eliana Dumas, viuda del 
ex Diputado señor Lionel Edwards. 

9. --Se pone en discusión el proyecto, en se­
gundo informe, que modifica el decreto 
ley N. o 520, que creó el Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios, y que 
da pendiente el debate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que pide que se le devuel­
va el proyecto que concedía determinados 
beneficios a don Antonio Fuentes Maturana, 
por haber resuelto retirarle las observaciones 
que le había formulado. 
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2.- Oficio del Honorable Senado, con el 
que comunica haber aprobado las modifica· 
ciones introducidas por esta Honorable Cá" 
mara al proyecto de ley que fomenta la pro­
ducción de oro. 

3.-0ficio del Honorable Senado, con el 
que manifiesta haber aprobado en los mís 
mos términos en que lo hizo esta Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la República para invertir la 
suma de cincuenta millones de pesos en diver­
sas obras públicas. 

4. - Oficio del Honorable Senado, con el 
que manifiesta que ha aprobado en los mis· 
mos términos en que lo hizo esta Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que libera de de­
rechos de internación al material consigna­
do para la construcción de edificios e ins­
trumental de la Universidad "Técnica Fede­
rico Santa María". 

5.- Oficio del Honorable Senado, con el 
que comunica los acuerdos adoptados con 
respecto a las modificaciones desechadas po;: 
esta Honorable Cámara, en el proyecto de 
ley que otorga un nuevo Estatuto Orgánico 
a la corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio. 

6. - Oficio del Honorable Senado, con el 
que devuelve aprobado con modificaciones el 
proyecto de ley que crea el Colegio de Den" 
tistas. 

7 Y 8. - Oficios del Honorable Senado, con 
los que devuelve aprobados con modificacio­
nes dos proyectos de interés particular. 

9. -- Oficio del Honorable Senado, con el 
que remite un proyecto de ley que reajusta 
las pensiones de los empleados a sueldo o co­
misión de las empresas periodísticas, a que se 
refiere la ley 7,790. 

10.- OficiO del Honorable Senado, con el 
que remite un proyecto de ley que modifi· 
ca la ley 7,868, para mejorar la situación eco­
nómica de los copistas y dactilógrafos de las 
Notarías, Conservadores de Bienes Raíces y 
Archivos Judiciales. 

11.- Oficio del Honorable Senado. con el 
que remite un proyecto de ley que modifica 
la ley 5,259,que otorgó la concesión de unos 
terrenos fiscales a la Municipalidad de Re­
tiro: 

12.- Oficio del Honorable Senado, con el 
que remite un proyecto de rey que aumenta 
la pensión de que actualmente disfruta don 
Jorge Grez Munlta. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 61. a y 62. a, ce· 
lebradas el martes 14, de 16.15 a 19.30 hora., 
y de 19.45 a 21 horas, se dieron por 3iproba­
das por no haber merecido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N . o 1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.o 1,103.-· Santiago, 15 de septiembre 
de 1948. 

Por oficio N.o 1,021, de fecha 26 de agosto. 
devolví d V. E. con observaciones el pro­
yecto de ley comunicado por nota N.O 475. 
de fecha 9 del mismo mes, que abona cinco 
años, 7 meses y 13 diasen la hoja de servi· 
cios de don Antonio Fuentes Maturana. 

Como he resuelto retirar dichas observa­
ciones, agradeceré a V. E. se sirva, si lo tie­
ne a bien, devolver el mencionado proyecto 
con el objeto de ordenar su promulgación. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V. 
- Jorge Alessandri, Ministro de Hacienda". 

N.O 2.-0FICIO DEI, SENADO 

"N. o 795. -- Santiago, 15 de septiembre de 
1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa Honora­
ble Cámara al proyecto de ley que consulta 
diversas medidas de fomento de -la produc­
ción de oro. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con· 
testación a vuestro oficio N. o 1,078, fecha 14 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos,): Julio M:Ú'­

tínez Montt.- Fernando Altamirano, Secre­
tario" . 

N.O 3.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 799.-- Santiago, 15 de septiembre de 
1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
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los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que au· 
toriza al Presidente de la República para in­
vertir la suma de $ 50.000.00" en diversas 
obras públicas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,143, de 15 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. -" (Fdos.): Arturo 
Alessandri P.- Fernando Altamirano, Secre· 
tario" . 

N.o 4.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

El Honorable Senado manifiesta que ha 
aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que libera de derechos de internación 
al material consignado para la construcción 
de edificios e instrumental de la Universidad 
Técnico Federico Santa María. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo 
Alessandri P.- Fernando Altamirano. Secre 
tario" . 

N.o 5.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 754. - Santiago, 15 de septiembre de 
1948. 

El Senado ha tenido a bien adoptar las 
resoluciones que se indican respecto de aqueo 
!las modificaciones que introdujo y que esa 
Honorable Cámara ha desechado, al proyec~ 
to de ley que establece un nuevo Estatuto 
Orgánico para la Corporación de Recons· 
trucción y Auxilio: 

Artículo 1.0 

Ha tenido a bIen insistir en intercalar la 
expresión "y Rengo" en la letra f) y en la 
aprobación de la letra g) nueva. 

Artículo 2.0 

Ha acordado no insistir en la supresión de 
la letra e), en la sustitución de la letra g) 
por otra, en la aprObación del inciso nuevo 
consultado en seguida de la letra g) y en la 
aprobación de las modificaciones que hizo 
en los incisos undécimo y duodécimo. 

Articulo 3.0 

Ha acordado no insistir en la supresIón 

del párrafo final del N.O 10 de este artículo; 
que pasa a ser once. 

Artículo 4.0 

Ha tenido a b1en Insistir en todas las mo· 
dificaciones que introdUjo en este artículo 

Artículo 5.0 

Ha ten1do a bien insistlren todas aquellas 
que inciden en este articulo. 

Artículo 7.0 

lia tenIdo a bien insistir en la sustituc1ón 
de la letra a) por otra. 

Artículo 8.0 

Ha tenIdo a bien llls13tir en la supresión 
de ninciso 1.0, en la sustitución de una frase 
por otra en el inciso segundo y en la supre­
"ión del inciso 4. o 

Artículo 10 

Ha tenIdo a bien insistir en la sustitucIón 
de este artículo por otro. 

Articulo 11 

Ha tenIdo a buen insistir en la supreSión 
de este artículo. 

Artículo 12 

Ha tenido a bien, igualmente, insistir en 
ia supresión de este artículo. 

Articulo 15 

Ha tenido a bien 1nsIstir, también. en la 
supresión del este artículo. 

Artículo 5.0.- Transitorio 

Ha tenido a bien insistir en la supresión 
de este artículo. 

LIa acordado no insIstir en el artículo 6. o 
transitorio nuevo que propuso. 

Ha acordado, asimismo, no insistir en la 
aprobación del artículo 6. o transitorio nue· 
vo. 

Lo que tengo el honor de decirlo a V. E .. 
en contestación a vuestro oficio N. o 971. de 
fecha 11 del mes en curso. 
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Acompañ'o oos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo 

Alessandri P.- Fernando Altamirano, Secre­
tario" . 

N.o 6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 798.- Santiago, 15 de septiembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de esa Honorable Cáimara, que crea el Colegio de 
Dentistas de Chile, con las si¡n¡ientes modifica­
cione.~: 

Artículo 1. o 

No ha sido modificado 

Artículo 2. o 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Articulo 2.0 - El Colegio de Dentistas de 

Chile tiene por objeto el perfeccionamiento, la 
protección económica y social y la supervigilan­
cia de la profesión de dentista". 

Artículo 3. o 

No ha sufrido modificacion.f'.~. 

Artículo' o 

En la letra cJ ha reempla.zado la frase final que 
dice: "y con adquisicione.s a titulo gratuito u 
oneroso", por esta otra: "·con los bienes que ad­
quiera a cualquier titulo" 

Articulo 5. 1) 

Ha consultado su inciso UTIlCO como primero, 
5ustituyendo el guarismo "16" por "17", y la l1ala­
bra "cineo"por "seis", y ha agregado como inci­
so segundo el siguiente nuevo: 

"Esta elección en los Consejos de Santiago, Val­
paraíso y Concepción se hara por el sistema ae 
voto proporcional con cifra repartidora confor­
me a la leY electoraL 

Artículo 6. o 

Ha reemplazado en el inciso segundo las pala­
bras "ad honores", por esta otra: '·gratuitamente". 

Artículo 7. n 

En la letra bJ ha suprimido la palabra "ciruja­
no", y ha reemplazado las palabra., "10 años", por 
estas otras: "15 años". 

En la letra el ha agregado después de las pa­
labras "medidas disciplinarias", estas otras: "del 
consejo". y ha reemt>lazado la palabra "tres" por 
lIeineo" . 

En la letra d) ha sustituido el t>unto final (.) 
por una coma <.). y ha agrell:ado la siguiente fra­
~e: "ni estar procesado por pstos m.ismos delitos 
Que merezcan pena aflictlva.". 

Artículo 8. o 

No ha sido modificado. 

Artículo 9. o 

En la letra b) ha agregado, después de las pa­
labras "condiciones de trabajo", el'tas otras: "y 
económicas", y ha suprimido la frase que dice: 
"'propiciar el sueldo ·uniforme por hora de tra­
bajo" . 

En la letra. c) ha reemplazado I'U inciso l.opo! 
el siguiente: 

"-,l Dictar el arancel de honorarios profesiona­
les, el cual deberá ser sometido a la aprobación 
del Presidente de la República, 

Ita agregado, a continuación de la letra e), la 
IOigulente rlUeva: 

"-f) Fijar el monto de las cuo,tas extraordina­
rias que sea necesario establecer en carácter de 
generales, para ,todo el pais". 

Las letras f), g), h), i), j), k) Y Il han pasado 
a ser letras g), h), i), j), k), 1) Y m), respecti­
vamente. 

En la letra j), que ha pasado a ser k), ha colo­
r.ado, a continuación de las palabras "en que pres­
ten sus servicios", un punto y coma (:). 

Artículos 10 Y 11 

No han sido modificados. 

Artículo 12 

Ha reemplazado en su inciso tercero la palabra 
"tres" por ·'cinco". 

Artículo 13 

No ha sido modificado. 

Articulo 14 

Ha agregadO, en el inciso 1. o, después de Ja.~ 
palabras "en sus letras al, cl y d)", estas otras: 
"estar en posesión del titulo de dentista durante 
:siete años. por lo menos ... ". 

Artículo 15 

Ha reemplazado, en su inciso Lo, la palabra 
"unipersonal", por estas otras: "proporcional con 
cifra repartidora conforme a la Ley Electoral". 

Ha reemplazado, en su inciso segundo, las pa­
labras "ad honores" por ~sta otra: "gratuita.­
mente" . 

Articulo 16 

No ha sido modificado. 

Articulo 17 

Ha agregado a continuación de la letra d). la 
s1g'1liente, nueva: 

"a) Solicitar del Consejo General la fijación de 
las cuotas extraordinarias que el Consejo estime 
conveniente establecer para la región de su Ju­
ridicción" . 

Artículo 18 

No ha sido modificado. 
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Artículo 19 

Ha reemplazado las palabras "la segunda quin­
cena", por estas otras: "el curso". 

Artículo 20 

Ha suprimida las palabras "los dentistas" y ha 
reemplazado la forma verb3.l "podrán proponer", 
por esta otra: "podrá proponerse". 

Artículo 21 

Ha agregada, después de la frase: "habrá reu­
nión extraordiIla'ria", esta otra: "de 'los inscritos 
en el Colegio de Dentistas de Chile". 

Artículo 22 

No ha sido modificado. 

Artículo 23 

En el inciso primero .ha suprimida la frase que 
dice: "y además, por carta dÜ"igida a los miembros 
del Colegio, al domicilio que hayan fijado en el 
Registro" . 

En el inciso segundo ha suprimida las palabras 
"y las cartas enviadas". 

Artículo 24 

En el inciso primero ha reemplazado la frase 
inicial que dice: "Los Consejos Regionales cele­
brarán reuniones extraordinarias cuando así lo 
acuerden", por esta otra: "Los inscritos en los 
Consejos Regionales celebrarán reuniones gene­
rales cuando así lo aeuerde el Consejo ... ". 

Artículos 25 Y 26 

No han sido modificados. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 28, en la [arma que se 
indicará más adelante. 

Articulo 28 

Ha sido consultado ~omo articulo 27, con las si­
guientes modificaciones: 

En el párrafo primero de su único inciso, des­
puéS de las palabras "si la reclamación fUHe de­
sechada" y sustituyendo el punto por una coma, 
ha. intercalado la frase "a men~E que, por maYoría 
de los dos tercios, acuerde no aplicarla", y en el 
segur.do párrafo de este mismo único inciso ha 
sustituído los guarismos "100" y "1.000" por "500" 
y "3,000" respectivamente. 

Conforme se expresó en su oportunidad, ha con­
sultado como artículo 28 el artícalo 27 del proyec­
to de esa Honorable Cámara, reemplazando en él 
la conjunción "y" que sigue a la palabra "recla­
maciones" por la expresión "conjuntamente con"; 
:os guarismos "500" y "1. 000", por "1. 000" Y 
"10.000", respectiv"mente; y, después del punto 
final como frase final de este único inciso, ha 
consultado la siguiente: "Esta multa se duplicará 
en caso de reincidencia". B 

El epígrafe "VI.-DE LAS SANCIONES, ha si-

do sUStit1Údo por el siguiente: "VT.-DE LAS ME­
DIDAS DISCIPLINARIAS". 

Artículo 29 

No ha sufrido modificaciones. 

Artículo 30 

Ha suprimido la palabra "cirujano" y ha sus­
tituido las :;Jala:bras "un práctico" por la frase: 
"una persona autorizada legalmente para ejercer 
la profesión de dentista". 

Artículo 31 

No ha sido modificado. 

Artículo 32 

Ha antepuesto en la frase inicial de su inciso 
primero la palabra "sólo". 

En la letra cl ha sustituido las palabras "un 
práctico", por la frase "una persona autorizada 
legalmente para ejercer la pro1'esión de dentista". 

Artículos 33 y 34 

No han sidD modlflcados. 

Artículo 35 

Ha sustituido la referencia al articulo "28", por 
otra a los artículos "27 y 29". 

Artículos 36 a 39 

No han sido modificados. 

ARTICULO S TRANSITORIO!'! 

Artículo l. o 

En el inciso primero ha. suprimidO las palabra" 
"Vicepresidente y SecretarIo General" y la coma 
(,l, que las precp-de. 

Artículo 2." 

No ha sido modificado. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en cOntes­
ta clan a vuestro oficio N. o 759, de 24 de agosto 
del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­

sandri P. - Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O 7.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

El Honorable Senado comunica haber arprolbado 
con modificaciones el proyecto de ley que bene­
riCIo a doña Alix Hormazábal viuda de Barrera. 

N.o 8.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

El Honorable Senado comunica haber aproba­
do con modificaciones el proyecto de ley que be­
neficIa a doña Eliana Dumás viuda de Edwards. 
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N.o 9.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

Santiago, 15 de septiembre de 1948. 

Con motivo de la Moción que tengo el ho­
nor de pasar a manos de V. E. el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - A los empleados a co­
misión, o a sueldo y comisión, como los agen­
tes de avisos de las empresas periodísticas. 
que jubilaron con posterioridad a la promul­
gaCión de la ley N.O 7.790, se les reajustarán 
sus pensiones sobre la base de las remunera­
ciones que percibieron efectivamente antes de 
la jubilación. 

La presente ley regirá desde la fecha de 811 

publicación en el "Diario OfiCial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) .-Arturo Ales­
sandri.-Fernando Altamirano". 

N.O lO.-Of'ICIO DEI, HONORABI.E SENADO. 

Santiago, 15 de septiembr.e de 1948. 

Con motivo de la moción e informe y demás 
antecedentes que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Sustitúyese el inciso cuarto 
del artículo 10 de la ley N.O 7,868, por el si­
guiente: 

"Los Conservadores tendrán además dere­
cho a cobrar ocho pesos por cada página d·e 
copia de inscripción, de los cuales cuatro co­
rresponderán a los copistas o dactilógrafos. 
cuatro al Conservador y otros cuatro pesos 
por cada autorización de las mismas". 

Artículo 2.0. - Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) .-Julio Martí­
nez Montt.-Fernando AIta.mirano". 

N.O n.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

PROYECTO DEL HONORABLE SENADO 

Santiago, 15 de septiembre de 1948. 

Con motivo de la Moción que tengo el ho­
nOr de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
tenido a bien dar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para que transfiera a las insti­
tuciones que se indican en el articulo siguien­
te y con ·el objeto que señala, los lotes de te­
rrenos fiscales ubicados en la comuna de 
Retiro, del Departamento de Parral, que, por 
ley N.o 5,259, de 2 de octubre de 1933, fueron 
concedidas para el uso y goce de la Muni,ci­
palidad de eSa comuna por ·el término de 
cincuenta años; y abrógase esta concesión, 
reconociendo a los actuales locatarios, si los 
hubiere. el derecho a cobrar, de las institu­
ciones que lo reemplacen, el monto de las 
mejoras necesarias y úti1es que ,pudieran ha­
ber realizado, y el de gozar de un plazo de 
seis meses, como máximo, contado desde }a 

fecha de la vigencia de esta ley, para pro­
ceder al desalojo. 

Artículo 2.0.- Conforme a lo dispuesto en 
el artículo anterior los lotes se distribuirán 
como sigue: 

El lote A), a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, para la edi­
ficación de Un grupo escolar. 

El lote B), a la Caia de la Habitación Po­
pular, para el establecimiento de una pobla­
ción obrera. 

El lote C), al Cuerpo de Carabineros de 
Chile, para la instalación del cuartel y "ser­
vicios anexos al retén. 

El lote D), a la Caja de la Habitación Po­
pular, para el establecimiento de una pobla­
ción obvera. 

Artículo 3.0.- Derógase la ley N.O 5,259, de 
octubre de 1933. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E. ~ Arturo Alessandri. 
~ Fernando Altamiranlo". 

S.O 12.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

.E:l Honorable Senado remIte un proyecto de ley 
que aumenta la pensión de que actualmente dis­
!ruta, don Jorge Grez Munita. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

La sesión se abrió a las 11 horas y 30 mi­
nutos. 

Ei señor SANTANDREU (Presidente acci­
dentaD.- En nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Actas 61.a y 62.a, aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
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-EL SE:&OR SECRETARIO DA CUENTA 
DE LOS ASUNTOS LLEGADOS A LA SE­
CRETARIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- Terminada la Cuenta. 

] .-REFORMA DE LA LEY QUE CREO LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
y AUXILIO.- ALTERACION DE LA TA­
BLA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- El 
objeto de la presente sesión es seguir ocu­
pándose de los siguientes proyectos de ley: 

En primer término, del proyecto que exi­
me del pago del impuesto establecido en la 

ley N.o 3,852, a los embarques de carbón y 
carboncillo. 

En seguida, del proyecto de ley que otorga 
un nuevo estatuto orgánico a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, que viene en 5.0 
trámite constitucional. 

Y, finalmente, del proyecto que deroga el 
decreto ley N.o 520, que creó el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

El señor MONTALBA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- Está con la palabra el Honorable 
señor ... 

El señor MONTALBA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- Está con la palabra el Honorable 
señor Uribe. 

El señor VARGAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- A continuación, el Honorable se­
ñor Montalba. 

Tiene la palabra el Honorable señor Uribe. 
El señor MONTALBA.- Honorable señor 

Uribe ¿me permitiría una pequeña interrup­
ción? No es a propósito del proyecto que se va 
a tratar en primer lugar. 

¿Podría hacer una pregunta a la Mesa '? 
El señor URIBE (don Damián).- Con mu­

cho gusto. Honorable colega. 
El señor MONTALBA.- Desearía saber, se­

ñor Presidente, si podríamos alterar el orden 
de la Tabla, para el efecto de despachar, en 
primer lugar, las modificaciones del Honora­
ble Senado al proyecto qu.e modifica la Ley 
Orgánica de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio. 

Creo, señor Presidente, que estamos en la 
obligación ineludible de aceptar las modifi­
caciones del Honorable Senado, pues, en ca­
so contrario, no habría ley en la parte per­
tinente. 

El señor DURAN (don Julio).- O sea, cam­
biar el segundo proyecto por el primero. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En 
realidad, es el ánimo de la Mesa proceder en 
el sentido indicado por el Honorable Dipu­
tado; pero el señor Ministro de Hacie':lda ha 
wlicitado que se discuta este proyecto en su 
presencia. 

Por esta razón, la Honorable Cámara po· 
dría acordar tratar este proyecto a Una hora 
determinada, las 12, por ejemplO, a fin de dar 
tiempo al señor Ministro de Hacienda para 
que llegue a esta Honorable Corporación. 

El señor BERMAN.- Podríamos tratar este 
proyecto, señor Presidente, cuando se incor­
pore a la S~da el señor Ministro de Hacienda 

El señor SANTANDREU (Presidente acci-, 
dental).- Muy bien, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cáma ra, así se 
acordará. 

ACORDADO. 

2.-EXENCION DE LOS EMBARQUES DE 
CARBON y CARBONClLLO CON DES­
TINO Al, EXTRANJERO DEL IMPUES­
'1'0 E~TABLECIDO EN I,A LEY N.o 3,85:! 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- Corresponde entonces continuar la 
discusión del proyecto que exime los embar­
ques de carbón y carboncillo del impuesto es­
tablecido en la ley N.O 3,852. 

Puede continuar el Honorable señor Uribe. 
El. señor VAGAS PUEBLA.- ¿Me inscribió, 
señor Presidente? 

Solicité la palabra. 
El señor SANTANDREU {Presidente acci­

dental.- Después del Honorable señor Uribe 
está inscrito el Honorable señor Montalba' a 
continuación, Su Señoría y, luego, el Ho~o­
ble señor Herrera. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente acci­

dental!.- A continuación, Honorable Dipu­
tado. 

El señor URIBE (don Damián).- Cuando se 
c:iscutía este proyecto, en la sesión de ayer, el 
Honorable señor Prieto manifestó que los da­
los que estábamos proporcionando a la Ho­
norable Cámara eran falsos. 

Debo manifestar, Honorable Cámara, que 
estos datos nOS han sido proporCionados por 
el Ministerio de Economía y Comercio y ob­
tenidos de las propias memorias de las COIn' 
pañías Carboníferas. 

El Honorable señor Prieto citó los datos que 
8.parecieron en el boletín del Banco Central 
para refutar mis observaciones. Pues bien, se­
ñores Diputados, no sé cual de las fuentes 
informativas miente, si el Banco Central, el 
Ministerio de Economía y Comercio o las me­
morias de las propias empresas. 
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El señor CURTI.- Están equivocadas; no 
es que mientan. 

El señor DIAZ.- Es lo mismo. 
El señor URIBE (don Damián).- Los Ho­

norables Diputados del frente siguen soste­
niendo que la producción de carbón ha au­
mentado. Lo he demostrado con conocimien­
to de causa, con argumentos y pruebas con­
cretos, mientras que Sus Señorías sólo se apo­
yan en la testarudez propia de quienes no 
tienen razones. 

He manifestado, señor Presidente, que en 
años anteriores también la producción de 
carbón ha sido mayor que la del año 1947 
Esto se debe a que nuestras minas son subma­
rinas. y a que no se han practicado recol1oci­
miento~ geológicos en las capas que se en­
cuentran bajo el mar para determinar la cu­
bicación necesaria y establecer la ubicación 
de los verdaderos mantos de carbón. Por es­
te motivo, en algunas ocasiones aparecer: am­
plios frentes de carbón, y, en otras desapa­
recen por los fallos que los atraviesan total­

mente, por cuya caUsa, en repetidas oportu­
nidades, han tenido que seguir labores en 
tosca para tratar de rC'encontrar las vetas. Así 
ha resultado que algunas "maestras" princi­
pales tienen más de mil metros en tosca. 

Además, a pesar de que dicen que hay au-
mento de la prcducción de carbón. actual· 

mente están por paralizarse las minas "Ple­
garias". Sin duda, los Diputados represen­
tantes de la provincia de Arauco tendrán co­
nocimiento de una movilización a través de 
un 8.mplio Comité, en la ciudad de Curani­
lahue, para evitar la paralización de estas 
faenas que significan la ruina para esta ciu­
dad, ya que, como todos deben ,saber, las 
minas "Plegarias" son las que dan vida a 
ese pueblo. 

La Compañía carhonífera dice que el costo 
de producción de esl.a mina es muy alto. Ello 
se debe a que allí ne se han implantado mé­
todos técnicos para !11odernizar y mejorar la 
producción. Sin embargo, la Compañía pro­
pietaria, que son lo;; mismos dueños de la 
Compaflía de Lota, está tratando, por todo~ 
los medios, de llevarse a este personal al pi­
que nuevo de Lota, 

Deben saber los Honorable colegas que en la 
provincia de Arauco existen gl andes yaci­
mientos carboníferos d~l Estado que se tienen 
como reserva. La Caja de Crédito Minero es· 
tá hacien do algunos sondaj es y cubicaciones 
para establecer el verdadero tonelaj e que allí 
existe. Por lo tanto, creemos que en estos mo­
mentos la paralización de dicha faena no se 
explica 

Para tratar de justificar lo que he seña·· 
lado como la verdadera causa de la falta de 
mayor aumento de la producción, las Em­
presas han tratado de echar la culpa a los 
obreros. Continuamente se ha manifestado 
aquí por los p·er."on·2l'OS del Gobierno y su 
pre.nsa que el conflicto iniciado por los obre--

ros el año pasado fué ilegal. Sin embargo, de­
b0 decir que el propio Directorio de la Com­
pañía Lota, según aparece en una publicación 
del diario "La Patria", de Concepción, de fe~ 

cha martes 6 de abril, confiesa que en este 
conflicto se siguieron todos los trámites lega­
ces, siendo votada la huelga casi por unani­
midad, en todos los sindicatos, por lo que se 
hlzo efectiva el día 4 de octubre. También lo 
afirma la memorJa de 1947, de la Compañía 
ele Lirquén. En cambio, sólo la Compañía de 
Schwager no ha hecho declaración en tal sen­
tido, ni en los diarios ni en la memoria, que­
dando un silencio cómplice. 

Lo cierto es que en el conflicto se siguieron 
todos los trámites legales y que ni los obreros 
ni la Compañía aceptaron el a,'bitraje. A úl­
tima hora las Empresas lo habían aceptada. 
pero los obreros lo rechazaron ya que siemprÉ 
que solucionaban sus conflictos por este me­
ciio, obtenían un aumento de $ 3.50, o de $ 5.20 
como máximo - nunca se les ha dado más -
U1 circunstancias que el costo de la vida en 
aquella zona es sumament·e alto. 

Por lo tanto, señor Presidente, quedó de­
mostrado que este conflicto fué completamen­
te legal y que el que atropelló las leyes allí 
no fué el elemento obrero. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dental).- ¿Me permite, Honorable señor Uri­
be? Ha terminado el tiempo del segundo dis­
curso de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Vargas 
Puebla y, a continuación, el Honorable señor 
Herrera Lira. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Pre.~i­
dente, discutimos un proyecto destinado, co­
mo tantos otros que ha estado tratando la 
Honorable Cámara en estos últimos días, a li­
berar del pago de impuestos a los particulares 
o empresas que exploten un negocio determi­
nado Ahora se trata de los impuestos que 
afectan a la exportación del carbón y el car­
boncillo. 

La discusión de este proyecto ha dado mo­
tivo para que varios Honorables colegas ha­
yan comentado de diversas maneras, - res­
pondiendo cada cual a los intereses en jue­
go - la s:tuación de la prOducción de este 
combustible su importancia para la economía 
nacional, los métodos de explotación existen­

tes, la situación de los obreros, etc. 
No se trata de un proyecto simple, Hono­

rable Cámara, ni se trata tampoco de que con 
la liberación de impuestos que se propone 
pueda impulsarse la exportación de carbón y 
carboncillo indispensable para la industria 
nacional, y abrirle nuevos mercados como se 
dice en el informe, en Argentina o en otros 
r¡aíses y dej arlo en condiciones de competir 
con el carbón que se trae de Inglaterra o de­
otros países. 

Para nosotros, señor Presidente, no es tan 
simple este r:royecto, porque estamos firme­
mente convencidos de que el país no dispo-
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ne de la cuota de carbón que efectivamente 
necesita para su desarrollo industrial y, por 

lo tanto, na hay excedente para dedicarlo a la 
exportación, como se sostiene en este proyecto. 
Afirmamos esto, señor Presidente, porque no 

se ha dado ninguna razón valedera por parte 
del Ejecutivo sobre aumento de la producción 
de carbón y las estadísticas oficiales acusan 
una disminución ;~onsiderable de la misma en 
[os último.:; meses. 

Decimos ésto, porc.ue el aumento de la pro­
ducción en cualquier rubro no se consigue 
con determinaciones caprichosas o arbitra­
fias o con el simple deseo de un individuo o 
de un grupo determinado, ni se convence a la 
epinión pública sobre estas materias con de­
claraciones oficiales, anuncios estridentes o 
afirmaciones antojadizas. A la opinión pú­
blica lo que lo¡ ccnven·ce son los l1echos, y los 
hechos de este Gobierno, en materia de pro­
cucción, son desalentadores. 

El aumento de la producción se logrará, a 
r,uestro juicio, cuando se adopten planes cien­
tíficamente estudiados, teniendo en cuenta 
nuestras capacidades y recursos y ellos sean 
movilizados en forma armónica y de con­
junto, única manera de lograr los fines per­
seguidos. 

En el caso del carbón, no se ha seguido es­
ta política aconsejada por los técnicos, y es 
por esto que no se ha mecanizado la explo­
tación de los frentes de trabaja, no se han 
iniciado nuevas explotaciones en las minas 

existentes, ni se ha dado concesiones y cré­
ditos a particulares interesados en explotar 
nuevos yacimientos carboníferos. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
d.ental).- ¿Me permite, Honorable señor Var­
gas Puebla? 

Dando cumplimiento a un acuerdo de la 
Honorable Cámara, corresponde iniciar la dis­
cusion del proyecto que figura en el segun­
do lugar de la Tabla, ya que ha llegado a la 
Sala el señor Ministro de Hacienda. 

Su Señoría quedará con la palabra al rea­
nudarse la discusión del proyecto que estaba 
en estudio. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Muy bien, se­
ñnr Presidente. 

J.-REFORMA DE LA LEY QUE CREO LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
y AUXILIO.- INSISTENCIAS DEL SE­
NADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
denta!).- Corresponde ocuparse d<ol proyec­
to que figura en segundo lugar de la Tabla, 
que otorga un nuevo Estatuto Orgánico a la 
Ccrporaeión de Reconstrucción y Auxilio. 

El proyecto viene en quinto trámite cons­
titucional. 

En el artículo 1.0, el Honorable Senado ha 
tenido a bien insistir en intercalar la expre­

sión "y R,engo" en la letra f) y en la apro-

bación de la letra g) nueva que dice: "gL El 
departamento de Arica, afectado por el ma­
r,emoto y ciclón del presente año". 

Ofrezco la palabra. 
El se,10r ROSSETTI.- ¿Por qué no se leen, 

señor Presidente, todas las enmiendas del Se­
nado para actuar con mayor conocimiento de 
la materia? 

El señor CONCHA.- Una por una, no mas. 
El señor SANTANDREU (Presidente acci­

<:',ental).- :, U:i.1a por una? 
El sefJOr ROSSETTI.-- ¿Son muchas, señor 

Presidente? 
El señor SANTANDREU (President8 acci­

dental).- No, Honorable Diputado. Son po­
cas. 

El señor GODOY.- Por lo demás, están im­
j:'resas. 

El señor SANTANDREU (Presidente accI­
dentaD.- En discusión la primera modifi­
cación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación. 
El señor BARRUETO.- ¿En qué artículo 

estamos, señor Presidente? 
El sei'íor SANTANDREU (Presidente accI­

dental).- Se vota Úl insistencia del Honora­
ble Senado, en el artículo 1.0, para agregar 
la expresión "y Rengo", en la letra f), y la 
letra g), que dice: "El departamento de Arica, 
afectado por el maremoto y ciclón del pre­
sente año". 

El señor BARRUETO.- Habrá que agregar 
a Rengo. 

El señor ROSSETTI.- Votemos a fin de fa­
cilitar el despacho del proyecto. Si no, no va 
a salir nunca. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum de votación. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci­
dentaD.- No hay quórum de votación. Rue­
go a los Honorables DiputadOS se sirvan no 
abstenerse. 

Se va a repetir la votación 
En votación. 
-DURANTE LA VOTACION. 
Varios señores DIPUTADOS.- Hay que 

agregar a Rengo en obsequio al Presidente. 
El señor BERMAN.- ¿Me permite una pa­

labra, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD. - Estamos en votación, Honorable 
Diputado. 

El señor BERMAN.- Por eso pido que se 
me dej e decir una sola palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Con la venia de la Honorable Cá­
mara, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, 
resulta que, si mantenemos nuestro primiti­
vo criterio con respecto al artículo 1.0, dados 
los escuálidos recursos de la Corporación para. 
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cub:-ir nuevas necesidades, no habrá ley en 
esta parte; y como no deseamos causar nin­
gún perjuicio a la Corporación de Recons­
trucción, 8ct'pt8"mos la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado a este artículo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
s: le parece a la Honorable cámara, se acor­
dará De insistir. 

ACORDADO. 
El Honorable Senado ha tenido a bien in­

sistir en tod2s las modificaciones que intro­
dujo al artículo 4.0. 

Debo hac,er pl'esente a la Honorable Cáma­
ra q.~e, si eila in,sistiera en la redacción que 
le dIo a este artIculo, no habría ley en esta 
parte. 

El señor SECRETARIO. - Decía el articu­
lo aprobado por la Honorable Cámara: 

.I\.rLículo 4.0.- Los préstamos que puede 
conceder la Corporación se sUjetarán a las 
reglas siguientes: 

a) La Corporación podrá conceder présta­
mos para nuevas construcciones y recons­
trucción o reparación de cualesquiera pre­
dios ubicados en el radio urbano de las po­
blacíon,es a que se refiere el artículo 1.0. pa­
ra la reconstrucción o reparación de la edifi­
caci,'Jn rural ubicada en la zona a que se re­
fiere la letra a) del artículo 1.0 destruída o 
afectada por el terremoto del 24 de enero de 
1939: y para construcción de nuevas habita­
ciones de obreros agrícolas e inquilinos den­
tro de la misma zona de la letra al d~l ar­
tículo 1.0, siempre que el propietario destine 
al mísmo objeto una suma igual a lo menos 
a lo prestado por la Corporación. 

bl El monto de los préstamos para predios 
urbanos no podrá exceder de $ 300.000, ni 
ser superior al séxtuplo del avalúo fiscal del 
respectivo predio. Sin embargo, en las zonas 
especiales y comerciales de primera clase es­
ta~i()ci(las en los planos reguladores aproba­
dos por la Corporación, el Consejo, previa 
calificación de las circunstancias, podrá au­
torizar préstamos hasta por la suma de 
$ 600.000. 

e) El monto de los préstamos para predios 
rurales nO podrá exceder de $ 300.000, ni ser 
superior al 40 010 del avalúo fiscal, y su mon­
to, unido al de las hipotecas preferentes, no 
podrá exceder del 80 010 de dicho avalúo. 

d) Las limitaciones contenidas en las le­
tras b) y e) nO se aplicarán a los préstamos 
que no excectan de $ 100.000, los que podrán 
otDl'garse sin relación al avalúo del predio. 

e) Estos préstamos devengarán un inte­
rés del 2 010 anual y tendrán una amortiza­
ción acumulativa, también anual, del 2 010; 
en el caso de que se establezca el sistema de 
seguro de desgravamen, el reglamento respec­
tivo fijará la forma en que se hará el pago 
eJ.el seguro. En el caso de préstamos por su­
mas superiores a $ 300. OOD, autorizados en la 
letra bl, la tasa de interés fijada en esta 

...; 

disposición solamente se aplicará hasta ;a 
indicada suma de $ 300.000 Y el oaldo dc"c:;­
gará un interés del 6 010 amial. La PC1'celx'jn 
y ?obro del servicio de estos préstilmos ~';l­
dran estar a cargo de la Caja de Cl'écli:o E:­
pot~cario o de la Caja ~acional de A~.1o::',s, 
S2gun lo resuelVa la Corporación ele Re;xcc;­
trucciÓn. 

f) El interés y la amorti?:ación COl1lE'm:,::'¡-,n 
a devengarse y el servicio de los présfanKs 
comenzará a efectuarse desde]rt fecha f!l 

que la construcción quede termin::da. () é'1 

qu.e sea habilitada, ocupada o arrendacla o 
~provechada en cualquier otra forma iJor el 
mteresado; en caso de dudas. resDlvPl':j. :a 
Corporación acerca de la fecha inicial ele les 
pagos. 

glLa Corporación Escalizará la debi[iz: -
versión de estos préstamos; 

h) Los préstamos que otorgue la CorpOJ:-.­
ción se garantizarán con prim9l'a hilJote,;'a 
sobre el predio a cuya constl'ué~ción. r!:cO~~~­
trucción o reparación se destinan; ,3:n i:':',­
bargo, pOdrán ser otorgadOS con l1Í¡JoLcea (',e 
grado superior, o la Corporación podrá pns­
poner su hipoteca cuando las hipotecas pn'­
ferentes estén constituidas a favor ele C"i 2,S 

de Previsión o de instituciones de crédito ]);­
pote cario, y en garantía de préstamos des­
tinados a la misma construcción o adquiü­
ción del predio; en estos casos ia COl'pora­
ción podrá exigir la cancelación, posposicic'n 
o reducción de las hipotecas preferentes Eí. a 
su juicio, fuere necesario para la debida g~l­
rantía de la Corporación; todo lo cual se fl1-

tiende sin perjuicio de lo establecido en la 
letra e) de est,e artículo y en los arti C,¡::s 
10 y 11. 

i) Los predios hipotecados a favor de ;a 
Corporación no podrán ser enajenados ni 
gravados sin autorización de dicho ol'g;aní.s­
mo, el cual calificará las circunstai1cias de 
cada caso y podrá exigir amortizaciones fX­

traordinarias al préstamo; esta prohibición 
se insertará en cada escritura y .",e inscribii"á 
en el Conservador respectivo, conjuntamente 
con la hipoteca. 

j 1 En los juicios a que dé lugar el cumpl:­
miento de las obligaciones contraidas con 
motivo de estDs préstamos na se podrá opc­
ner por el deudor otras excepciones que ],.8 
de pago o de prescripción. 

k) En caso de mora en el pago de los ·:'.l­
videndos de los cré~iitos a que se refiere t'st.e 
artículo, se cobrará un interés penal d,el 
10 0 10 !iobre el mo:1to de 10.3 dividendos atr¿­
sados. 

1) La documentación. solicitudes, éscritl'­
ras e inscripcionc.s, correspcnc¡ientes 3. ~a 
tramitación y oto:'¡!lanüento de los présta­
mos a que se refl, lt~ este artículo, estarán 
exent.os de todo inpuesto fiscal o mnnici­
pal. actual o futuro. 

m) Los présf~mlOs coneedidos a una mÍi'~a 
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persona no podrán exceder de los máximos 
s-eñalacios en este artículo. 

Dicen las modificaciones en que insiste el 
Honorable Senado: 

Artículo 4.0 

Ha pasrrda a ser artículo 5.0. 
La ietra al ha sido sustituída por la si­

guiente. 
"a).- Habrá dos cat2gorías de préstamos. 

1) p¡Oéstamos a damnificados, para recons­
truir o reparar los edificios de los predios 
urb;;nos o rurales destruídos o dañados por 
lJ, catástrGfe correspondiente. Se entenderá 
por damnificado, para estos efectos, al que 
era propietario, al tiempo de la catástrofe, 
del predio que se trata de reconstruir y conti­
núe siéndolo, o sus herederos, y 2) préstamos 
para construcciones urbanas no comprendidos 
en el número anterior. 

En la letra bl ha sustituído la palabra 
"predio" por "terreno". 

En la letra e) ha sustituido el guarismo 
"80 0'0" por "70 0'0". 

En la letra d) ha sustituí do la expresión 
"predio" por "terreno". 

Ha reemplClzado las letras e) y f) de esa 
Honorable Cámara, por la siguiente: 

"e).- Los préstamos a damnificados, en la 
parte que no excedan de $ 300. 000, d~venga­
rán un interés del 2 0:0 anual, tendran una 
amortización acumulativa. también :::mml. rte1 

2 0'0, Y su servicio se hará por semestres 
vencidos desde la fecha en que la construc­
ción quede terminada. 

"Los demás préstamos devengarán un in­
t.erés del 4 o o anual, tendrán una amortiza­
ción acumulativa anual del 3 0;0, Y su servi­
cio se hará por semestres vencidos, a contar 
desue la fecha de la respectiva escritura. En 
igual situación se encontrarán los préstamos 
a dam.nificados en la parte que excedan de 
$ 300. OO{). Estas últimas condiciones regirán 
también para los que sin ser damnificados 
adquieran predios hipotecadas a favor de la 
Corporación" . 

La letra g) pasa a ser f), sin modificado-
nes. 

En la letra h). que pasa a ser g), ha sus­
tituído b ¡:;alabra "superior" por "post2rior" 
y, reemplClzando por un punto (.) la C',)111a 
que la precede, ha suprimido la frase final 
que dice: "yen los articulas 10.0 y 11.0". 

La letra i) ha pasado a ser h). sin modifi­
caciones. 

En la letra j), que ha pas~,c1o a ser j), ha 
sustituído la frase: "a que dé lugar el cum­
plimiento de las obligaciones contraídas con 
motivo de estos préstamos", por la siguiente: 
"sobre cobro de obligaciones a favor de la 
Corporación, se aplicará el procedimiento es­
tablecido en la Ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Hipotecaria, y"; ha modificado la 
ferma verbal "podrá" diciendo "podrán"; ha 

puesto entre comas U las palabras "por el 
deudor"; y ha suprimido la preposición "de" 
entre la conjunción "o" y la palabra "pres­
cripción". 

A continuación de esta letra, que ha pasa­
do a ser i), ha consultado como inciso segun­
do de ella el siguiente, nuevo: 

"Las subastas que se decretaren en los jui­
cios de cobro de obligaciones que siga la Cor­
poración se llevarán efecto, a elección de és­
ta, en el lugar del juicio o en el lugar de 
ubicación del inmueble; en uno u otro caso 
bastará can la publicación de dos avisos en 
algún periódico de la localidad en que esté 
ubicado el inmueble o de la capital del de­
partamento respectivo, si en aquélla no lo 
hubiere". 

En la letra k), que pasa a ser j), ha susti­
tuído el guarismo "10 010" por "12 oio". 

En la letra 1), que :Jasa a ser kl, ha su­
primido la frase final que dice "actual o fu­
turo", sustituyendo por un punto la coma (,) 
que la precede. 

La letra m) pasa a ser 1) sin mOdificacio­
nes. 

El señor ATIENZA (Vice:),'e~idente): O'frezco la 
palabra sobre el artkulo. 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pare~e a la Honorab:e Cámara. se acorda­

rá no insistir. 
AC.fll'dado. . , 
El Honorable Sem(do ha tpnido a blt"n insistir 

en todas las mo(;ifica2ione~ que Íl,trodujo al ar­
tículo 5.0. 

El señor SElCRETARTO: Decía ·el artículo a,prü­
bada por la Honorable Cámara: 

"Artículo 5.0- Las vivienci:{s en serie que cons­
truya la Corporación serán tnmsferidas a particu­
les de acuerdo con las disposiciones reglamenta_ 
rias que fije el Consejo; los adquirentes deberán 
pagar al contado o en el plazo que fije la Corpo_ 
radón, que no podrá exceder de un año, el valor 
del terreno y la cuota de la construcción que fi­
je el Consejo; los adquirentes deberán pagar al 
contado o en el plazo que fije la Corporación, 
que no podrá excede:' de un aúe.., el valor del te~ 
rreno y la cuota de la constr~lcción que fije la Cor_ 
poración: y el saldo se pagará con un 2 0 10 de in­
terés " la amortización que fije el Reglamento, 
se¡:Ún la naturr leza de la const:'u[f'i .';;1. El interés 
y la amoTtiza~i(Jn se devegarán deslÍe:a pn.+.l'ega 
de la construcción. 

Serán apl~c8 blr, 8 estas ope; adnnes las dis'josi­
cione< r'e lrrs letra." g') a m) in21'J c ve.: del ? r~iculo 
anterior y tarrlJién podía entenderse: a ella. el be­
neficie de S 85:'111\.\ de desgravamen". 

Di2t:11 las nlod i fic:lciones en que ir:~·lste el Hcno­
mble Senado: 

AI'Íírulo 5.0 

Ha pasado a SP~ artículo 6.0. 
En el inciso TJ ~ 112ro ha su;:tituíc:o por un ))1111-

to aparte (.) p' pvnt;) y (,O:1~a (:) que sigue al 
nombre "Concejo"; y l'!a .'01l.' .• tltulrlc. 'ldemá.':. los 
párrafos fina les des(¡~ d'JuJe jic·c: "1o.Q arlcuiren. 
tes deberán pagar s.l contado ... etc."; por el in. 
cisc¡ Siguiente, que pasa a ser segundo del sr .. 
tículo: 
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"Los adquirentes deberán pagar al contado el 
valer del terreno y una parte del valor de la 
construcción, no inferior al 10 0:0. El saldo se 
llagará con un 4 010 de interés y 10 010 en caso 
de mora, y con la tasa de amortización acunlU­
lativa que fijec el C{lnoejo. la que no pedrá ser 
inferior al 3 0'0. Cuando el valor de la constmc­
ción no exceda de $ 120.000 . ."e pagará al conta­
fío solamente el valor del terreno v la deuda ~¡¡ 
!1agará con un 3 0:0 de interé:; y u{¡ :2 {llO de amor­
tización acumulativa anual. En ambos casos el 
servicio se hará por semest.res vencidos a contar 
ciesde la fecha de la respectiv8 e.s~ritl;n{". 

En el inciEo segundo, que pasa a 52r inci~o te,· 
cero. ha sustituído las palahms "a m) inclusive:; 
del artículo anterior", por las siguientes: "a 1) <:le! 
artículo 5.0"; ha modificado la expresión "po­
drá" diciendo "podrán", Y, corriendo el punto fi­
nal <.l. ha agregado las p·:üabyas "y de incendio". 

Como inciso final de este artículo ha con.sulta­
do el siguiente, nuevo: 

"Ninguna persona podrá adquirír más de un~ 
casa". 

El señor ALESSANDRI CMinistro de Haeienda) 
- Este artículo es consecuencia del anterior. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acordaría no 
inEistir. 

Acordado. 
El señor SANDOVAL.-- Mala Va a salir la ley 

pero no nos queda ot!'o camino que aceptar la in~ 
sistencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)' - En el 
artículo 7.0 el Honorable Senado ha tenido a bíen 
insistir en la substitución de la letra a) por otra. 

El señor SECRETARIO.- Decía el proyecto de 
la Honorable Cámara: 

Artículo 7.0.- pe,ra la realización de sus fines 
la Corporación de Reconstrucción dispondrá dé 
los siguientes recursos: 

a)' De la suma que se consulte anualmente"!l 
durante el plazo de VigenCia de la entidad, en los 
Presupuestos de la Nación. Esta suma no será, en 
ningún caso, inferior a ciento veinte millones de 
peSOs y deberá serIe entregada en cuotas mensua­
les no inferiores a diez millones de pesos. 

b) De las sumas provenientes de los intereses Y 
amortizaciones de los préstamos concedidos por la 
Corporación, las instituciones encargadas de la co­
branza entregarán mensualmente e. la COl'lpOra­
ción las sumas acumulada.>. 

e) De las entradas propias 
como intereS€s. dividendos, 
miento, utilidades en la venta 
nes raíces, etc. 

de la Corporadól1, 
rentas de arrenda­
de materiales o bie-

d) De las .sumas que la Corporación ha recibi­
do en conformidad a la I'By N.O 7,581, que se des_ 
tingrá'l íntegramente a la reconstrucción de la 
parte de la ciudad de CUra.cautin, destruída por 
el incendio de 14 de agosto de 1943. 

e) De la suma de seis millones de pesos que por 
una sola vez pondrá el Gobierno a disposición de 
la Corporación para los fines indicados en la le­
tra e) del artículo 1.0. 

n De la suma de cinco millones de pesos que 
por una sola vez pondrá el Crübierno a diSipOsi­
ción de la Corporación para los fines indicados 
en la letra f) del artículo 1.0. 

g) De las donaciones o erogaciones que se ha­
gan ti la Corporación. 

h) De los demá<; recursos que leyes especiales le 
asignen". 

Dicen las modificaciones en que insiste el Ho­
norable Senado: 

Artículo 7,0 

Ha pasado a ser artículo 9.0. 
La letra a) ha sido EUstituída por la siguiente: 
"a) De la suma de 120.000.000 anuales, que se 

con.sultará en el Presupuesto de la Nación, duran­
te toda la vida legal de la Corpcración, suma Que 
le será entregada por cuctas mensuales de 
$ 10.000.000". 

En la letra b) ha sustituido el punto y coma (;) 
que Sigue a las pala.bras "por la corporación", por 
un punto aparte U, Y ha su¡:;rimido la frase final 
que dice: "las instituciones encargadas de la co­
branza entregarán mensualmente a la Corpora­
ción las sumas acumuladas". 

La letra c) no ha sido modificada. 
La letra d), asimismo, no ha sufrido modifica­

ciones. 
Ha sUJPrimido las letras el y f). 
Las letras g) y h) han pasado a ser letras el y 

f), respectivamente, sin modilicaciones. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación. 
Hago presente a la Sala que, si ella insistiera en 

su primitivo acuerdo, no habría ley en esta parte. 
El señor GODOY.- Me parece que está de más 

la observación del señor Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- He he­

cho preEente esta circunstancia para que los se­
ñores Diputados sepan a qué atenerse y emitan 
su voto con mayor conciencia y conocimiento. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honomble Cámara, se acor­

dará no insistir. 
Acordado. 
En el artículo 8.0 el Hcnorable Senado ha teni­

do a bien insistir en la supresión del inciso 1.0; en 
la susbtitución de una frase por otra en el inciso 
segundo Y en la supresión del inciso cuarto. 

Hago presente también a la Honor3lble COrpll­
ración que sí ella insistiera en su primitivo ar­
tículo, no habría ley en esta parte. 

El señor SECRETARIO. - Decía el artíoulo 
aprobado por la Honomble Cámara: 

"Artículo 8.0.- De los recursos esroblcctdos en la 
letra a) del artículo anterior, la Corporación de­
berá destinar lli1 14 C¡O a la provincia de Coquim-
00, Un 5 010 a la prOvinCia de Ataca.ma, un 1 010 
al departamento de Petorca y el SO 0]0 restante 
a la zona indicada en la letra a) del artículo 1.0. 

Dentro de la cuota correspondiente a cada zona 
o provincia, la Conporación deberá destinar, por 
lo menes el 60 010 a la construcción de viviendas, 
ya Eea por medio de préstamos, o por el sistema 
de construcciones en serie. 

La Corpora,ción des tillará además la suma de 
cinco millones de r;eSOs a la reconstrucción de la 
zona de la ciudad' de Calbuco a que se refiere la 
Jet,ra c) del artículo 1.0. De esta suma podrá des­
tinar hasta dos millones de pesos a la construc­
ción de una Escuela o Grupo Escolar, para lo 
cual podrá suscribir acciones de la Sociedad COilli_ 
tructora de Establecimientos Educacionales. L01i 
préstamos que se ccncedan con cargo a estos fon­
dos no podrán ser superiores a doscientos mil pe_ 
sos y se sujetarán en lo demás a las reglas del ar­
tículo 4.0. 
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La Corporación deberá destinar de su presu­
puesto total un 3 ojo para la construcción de re­
tenes de carabineros y un 7 0[0 para la construc­
ción de escuelas públicas en los pueblos con me­
nos de 1.500 habitantes y en les sectores rurales 
que el Gonsejo determine, e imputará a la cuota 
del presupuesto de OIbras fiscales el monto a que 
asciende el referido porcent.lje". 

Dicen las modificadones en que iniste el Hono­
rable Senado: 

Artículo 8.0 

Ha pasado a ser artículo 10. 
"E! inciso primero ha sido suprimido. 
En el inciso segundo, que quedará como inciso 

ú~ÍJCo, ha sustituido la frase "ia cuota correspon_ 
diente a cada zona u provincia, la Corporación 
deberá destinar", por esta otra: "las sumas que 
el Presupuesto anual de la Corporación consulte 
para cada zona, deberá destinarse"; y ba supé'i­
mIdo la coma (,J que sigue a la r;alabra "p¡'ésta­
mas". 

"Ha suprimido los incisos tercero y cuarto () fi­
nal de este artículo". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrez~o 
la palabra. 

Ofrezco la palalJra. 
Cerre,do el debate. 
Si le paroce a la Honorable Cámara, se acorda­

rá no insistir. 
Acordado. 
En el artículo décimo el Honorable Senado ha 

in.~istido_ en la sustitución de este artículo por otro 
El senor SECRETARIO.- Decia el artículo 

aprobado por la H. Cámara: 
"Artículo 10.- Las actuales deudas hipotecarias 

a favor de las Cajas de Previsión fiscales semi­
fiscales o municipaleS, que grave~ inmuebles si­
tuados en la zona devastada por el terremoto de 
24 de enero de 1939, contraídas con anterioridad 
a esa fecha, serán servidas a dichas instituciones 
por la Corporación de Reconstrucción en la for­
ma y condiciones que se indican a continuación. 

. Se entenderá por deuda actual para estos efec­
tos la cantidad que resulte de sumar el saldo a 
que se encuentra efectivamente reducido el capi­
tal adeudado y los intereses y prestaciones acceso­
rias qUe también se adeudan. La liquidación de 
estas deudas se practicará el último día del mes 
en que se cumplan tres meses desde la fecha de 
la publicación de esta ley. 

Al monto actual de la deuda asi determinada 
se le aplicarán los tipos de interés y de amortiza­
ción pactados entre la Caja y el deudor; y sus 
servicios se harán por la Corporación a la Caja 
acreedora a contar desde la fecha señalada por la 
liquidación mencionada en el inciso anterior. A la 
misma fecha deberán otorgarse las escrituras de 
reconocimiento de las deudas por la Corporación a 
la Caja acreedora y la subrogación de ésta a la 
Corporación. 

En cuanto a las deudas contratadas con seguro 
de desgravamen hipotecario, se mantendrá este se­
guro, y la Corporación pagará a la Caja acree­
dora la prima e intereses estipulados como servi­
cio mensual en el contrato celebrado con el res­
pectivo deudor, a contar desde la fecha de la li­
qUidación a que se refiere este artículo, el saldo 
de intereses y de prestaciones accesorias que arro­
je dicha liqUidación lo servirá la Corporación con 
el 6% de interés y el 1 % de amortización acu­
mulativa anl,lales.". 

Dicen las modificaciones en que insiste el Ho­
norable Senado: 

Artículo 10. 

"Ha pasado a ser articulo 11, substituido por el 
siguiente: 

"Articulo 11.- Las Cajas de Previsión fiscales, 
semifiscales y municipales procederán a consolidar 
los dividendos atrasados y demás prestaciones ac­
cesorias provenientes de deudas contraídas a su 
favor con anterioridad al 24 de enero de 1939, y 
que graven iumuebles ubicados en las provincias 
dt; Talca, Linares, Maule, Ñ'uble, ConcepCión, Bio­
BlO y Malleco, La liqUidaCión de estas deudas se 
practicará el último dia del mes en que se cum­
plan tres mESES desde la publicación de esta ley. 

''Los deudores deberán reanudar los servicios de 
sus deudas en las condiciones estipuladas en el 
respEctivo contrato, a contar desde la fecha indi­
cada en el inciso anterior 

"En cuanto a! monto de ios dividendos y pres­
taCl?neS accesor18.s que deban consolidarse, se apli­
cara, a partir desde la fecha indicada, el mismo 
t.lpO de mtel'és de la obligación principal y u~ 
porcéntaJe de amortización qUe fijará l~ Caja 
réspectJva para cada caso, calculado para que esta 
dCu(la se extmga con la obligación principal. 
.. "Cuando el deudor tenga la calidad de damni­

fICado de acuerdo con la letra a) del articulo 5. o 
y haya obtenido u obtenga un préstamo de la Cor­
poraciÓn para la reparación o reconstrucción del 
mismo. predio hipotecario a la Caja, podrá pedir 
que m;entras &uosista la deuda a la Caja de Pre­
visión, se le haga una rebaja en el servicio de la 
deuda a la Corporación, equivalente al &ervicio 
que paga a la Caja de Previsión. 

"Para estos efectos, la Corporación dividirá la 
deuda a su tavor en dos partes, una de las cua­
lEs corresponderá a la cuota del capital que al 
tIpo de interés y amortización fijados en esta lev 
alcance a cubrirEe con el servicio reducido en co;;~ 
¡ormidad al inciso anterior, y la otra parte equi­
valente al saldo del préstamo comenzará a pagar­
se una vez Extinguida la deuda a ia Caja de Pre­
visión, con los mismos tipos de interés y amortiza­
ción que el deudor pagaba a la Caja. 

"En caso de transferencia de la propiedad el 
adquirente comenzará a servir la segunda parte 
de la dfuda a la Corporación en las condiciones 
indicadas er el inciso anterior, a partir desde la 
fecha de la transferencia. El Consejo de la Cor­
poración podra, sin embargo, en casos calificadoS, 
acordar a los adquirentes el mismo plazo estable­
cido en el j¡:ciso precedellte para el pago de esta 
segunda part€ de la deuda". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis-
cusión la insistencia del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación: 
K señor BERMAN. - Nosotros, señor Presidente, 

vamos a insistir en el articulo primitivo de la 
Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eoonómica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 14 
votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Cá­
mara acuerda no insistir. 

/ 
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El Honorable Senado ha insistido en la supre­
,ió'1 de lOS artículos once y doce. 

El señor SECRETARIO.- Decían estos articu­
las: 

"Artículo 11. La Corporación de Reconstrucción 
procederá a practicar el avalúo actual de los re­
feridos inmuebles, y si este avalúo fuere inferior 
al monto de la cantidad que resulte de sumar la 
deucia liquic'ada en conformidad al artículo ante­
rior con las deudas que el mismo predio reconoz­
ca a fa vcr dé la Corporación, procederá a con­
donar p~rt'e de las deudas aludidas qUe excedan 
a dicho avalúo; la condonación en su caso se 
aplicará de preferencia a la parte de las deudas 
no acogidas a seguro de desgravamen. 

La parte no condonada de las obligaciones de 
qUe ~e trata será pagada por el respectivo deu­
dor a la Corpo:o:ación con el interés del 2% 
allual y de una amortización acumulativa del 
3"i, anual, sin perjUicio del derecho del propie­
tario de solicitar préstamos de reconstrucción si 
no lo hubiere pedido antes. 

Los intereses a que alude el inciso anterior so­
lal1ltnte se cobrarán sobre el saldo de capital a 
que se refiere el inciso segundo del articulo 10. 
Para los efectos de la liquidación entre la Cor­
pDración y el deudor. los intereses devengados 
después del 30 de septioembre de 1944 se calcularán 
al 2% anual. 

En las deudas con seguro de desgravamen, el 
deudor pagará a la Corporación el 2% de in­
terés, más el porcentaje de prima del seguro esti­
pulado en el contrato con ia Caja respectiva, 
calculado sobre el monto de la deuda asegurada, 
reducida o no en conformidad al articulo 10. 

A estas obligaciones se le aplicarán las dispo­
sicionEs que rigen el seguro de desgravamen se­
ryún el contrato celebrado entre el deudor y la 
Caja. El saldo no condonado d,e intereses y de 
prestaciones accesorias que resultare de la liqui­
dación lo servirá el deudor a la Corporación en la 
forma determinada en los incisos anteriores. 

Al cumplirse el plaz,o del seguro dotal, o la fe­
cha del faHecimiento del deudor asegurado, la 
Caja respectiva dará por cancelada la deuda ase­
gurada a la Corporación; Y ésta, a su vez, can­
celará el crédito respectivo contra el deudor. 

En caso de que se transfiera una propiedad gra­
vada con deuda acogida al seguro de desgrava­
men, caducará el seguro y se aplicarán las nor­
mas señaladas en este artículo para las deudas 
;10 aseguradas. 

"ArtículO' 12. En cada caso, la Corporación dic­
tará una resolución en que dejará constancia del 
monto de la deuda y sus servicios, determinado 
con arreglo a los artículos 10 y 11; esta resolución 
. 'ie protocLJlizará al margen de la respectiva ins­
cripción hipot€caria, y junto con la escritura de 
subrogacién que otorgue la Caja constituirá el 
título ejecutivLJ del crédito de la Corporación. To­
dos los g,ntos que origine la aplicación de esta 
ley serán de cargo del respEctivo deudor y deberán 
ser cubiertos junto con el primer dividendo que se 
pague a la Corporación." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión la insistencia del Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) ,- La supresión de estos dos' articulas es una 
consecuencia de los acuerdos ya adoptados. 

El s,::ñor ATIENZA (Vicepresidente) .--Como 
dice el señor Ministro, lo qUe corresponde a la 

Honorable Cámara es aceptar la supresión de 
estos dos artículos. 

Ofr€zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cer:'ado el debate. 
Si 12 pa~ece a la Honorable Cámal'a, se acor­

cial·á no jr..~istir. 

Acordado, 
El Honomble Senado ha in,istido también en la 

suprc,sión del articulo 15. 
El señor SECRETARIO.- Decia este artículo: 
"Artículo 15.- El Fisco y las Municipalidades 

iransfel'irál1 gratuitamente a la Corporación los 
cer;el1US de propiedad fiscal o municipal que no 
estén ::Ictualmente ocupados por construcciones de 
,:aráctcr pélmanent? y que la Corporación aouer­
de para la realización de sus fines". 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-La é,u]Jre~ión de este artículo es consccuencia. 
de 1:1 SUp'cslón de los dos anteriores. 

TI;: ;oeñor BERMAN.- Me parece que este ar­
tic~llo e.'i independiente de los artículos anterio­
res, ya qUe él se refiere a que el Fisco y las Mu­
nicipalidades transferirán gratuitamente a la Cor­
')Dración lo" terrenos de propiedad fiscal o mu­
nicipal que no estén actualmente ocupados por 
cDnstrucciones de carácter permanente. y que la 
CDrporación acuerde ocupar ;>ara la realización 
de su.~ fines. 

Luegu, eE el debate general, hemos explicado 
latJ.mente la razón de ser de este artículo. Así es 
que ahora vamos a insistir. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Hagu presente a la Cámara que si esta Corpo­

ración tomara la determinación de insistir, no 
habría ley en esta parte. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 17 
n)tc~; pOI' la neg'ativa, 15 votos. 

El ,eúor A TrENZA (Vicepresidente). - La Ho­
norable Cámara acuerda 110 insistir. 

El Honorable Senado ha tenido a bien insistir 
en la supresión del artículo 5.0 transitorio. 

E: spñor SECRETARIO: Dice el artículo: 
"Articulo 5.0.-Se concede un nuevo plazo has­

ta el 31 eje diciembre dol presente año para aco­
gerse a :03 beneficios de la ley 8,239; para estos 
efectos se entenderá que todos los términos indi­
c::des e11 h r-ferida ley correrán hasta el 31 de 
Jiclembre dí' 1947". 

El seÍ10r ATIENZA (Vicepresidente).- En dis-
cusión la insistellcia del Honorable Senado. 

Ofre"co la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
C2rl'ildo el debate. 
Si le ;,arree :l la Cámara se ¡¡¡cm'daría no insisili. 
Acordado. 

L-EXENCION DE LOS EMBARQUES DE 
CARBON y CARBONCILLO CON DESTINO 
AL EXTRANJERO DEL IMPUESTO ESTA­
BLECIDO EN LA LEY N. o 3852. 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
nL1 á el debate sobre el proyecto que figura en el 
primer lugar de la Tabla, o sea, el que sirve los 
embarques de carbón y carboncillo del impuesto 
establecido en la ley N.o 3,852. 
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E'~!ede continuar el Honorable señor Varga" 
Pl':2<ola en ~I uso de la palabra. 

El seflor VARGAS PUEBLA.- Decía, señor 
Pr2~identc, que para nosotros el aumento de la 
prc,uucción de carbón no puede ser producto de 
simples declaracionEs oficiales y de anotaciones 
en LIS estadí::ticas sobre las toneladas producidas 
y que a veces se explican a la opinión pública, 
sil, Lener en cuenta los rendimientos anteriores. 
DiXl:l también, que el aumento de la producción 
de carbón sólo se p{)drá logTar cuando se intro­
duc,:an métodos modernos de explotación, mecani­
zár:d<'ie los frentes de trabajo, especialmente los 
de Lota que, en su mayoría, se explotan en forma 
atl.',iaUa, incompatibles con los adelantos logra­
dc". los que deben ser empleados en la explotación 
de estas riquezas nacionales, tan decisivas en el 
des:I:'l'dlo industrial del país. 

El Honorable señor Damián Uribe ha dado aquí 
lllH .:ierie oe datos para demostrar a la Honorable 
Cá,nal'a cómo no ha aumentado la producción de 
cari)óll en nuestro' país, y que los stocks que, ge­

gúa el Ejecutivo, pueden permitir la exportación 
<le carbón y carboncillo al extranjero, existen de­
b:ó:J :.l ia paralización del desarrollo industrial ae 
nuestro país; a la traída de carbón de Estados 
UniGos, pagando un alto precio por él; a la dis­
mi,~ucióll que muchas empresas se han visto obl1-
gadus a hacer en el consumo de este combustible 
pOi' .oU alto precio, y al colapso en que está ca­
YéHC[iJ insensiblemente la industria nacional. 

Se ha dicho aquí, y es necesario insistir en ello, 
cóm0 ha disminuíllo el consumo de carbón por 
di\i:rsas empresas, en relación con lo que consu­
mhn en años anteriores. Esos son los casos de 
la Compañía de Elsctricidad, de la Compañía de 
Ga~, de varias empresas metalúrgicas, de los Fe­
roc::trriles del Estado, etc. 

¿Se debe este menor consumo a que estas ern~ 

pr·c ,::tS ha!1 introducido adelantos técnicos en sus 
trabaj{J~ y en sus explotaciones respectivas? De 
uL' . .;una manera. 

El se ha podido constatar un menor consumo 
de carbón por la Empresa de los Ferrocarriles, ello 
se debe a la paralización de muchos trenes, espe­
cialmente en el norte y en el sur del país. Es in­
dLicutlble que, si se disminuye el tránsito de tre­
nes, tiene que producirse una disminución en el 
CO:t.SUlllU de carbón por la Empresa. 

Pe!'\) la disminución del tránsito de trenes ha 
sigll;ficado el alza de las tarifas, de los fletes y 
de los pasajes; la cesantía de miles de trabajado­
res el encarecimisnto del costo de la vida y el 
CO:15iderab:e atraso en el transoprte de productos 
ese:lciales y de primera necesIdad a los centros de 
consumo. 

Además. ¿a qué se debe que la Compañía Chl­
ler.el de Electricidad actualmente consuma menos 
ea2,'¡Jón que antes? 

Se debe a qu\C, como todos lo sabemos y como 
ha quedado establecido en los debates de esta 
Henorable Cámara, la Compañía ha sometido a 
las poblaciones de Aconcagua, Valparaiso y San­
tiago. a un racionamiento de energía eléctrica 
cO!1lpleLamente arbitrario que ha sido condenado 
pOl' todos los sectores de esta Honorable Cámara. 
Es'p racionamiento ha significado, set\or Presi­
dente, una disminución apreciable del volumen de 
lmpürtantes rubros de la producción nacional y 
al aumento de la miseria de los trabajadores, po.r 
CURnto nadie los ha indemnizado por la disminu­
ció::! de sus días de trabajo, que significó una con-

~iderable rebaJ a de sus salarios. En igual situa­
ción están otras compañlas. 

Esto es lo que motiva la existencia de stock de 
carbón y carboncillo y no el aumento de la pro­
ducción, como se dice con el fin de engañar a ia 
opinión pública con datos y declaraciones falsas. 

señer Presidente, ~i no se han introducido me_ 
jorar; en los métodos de explotaciórr del carbón. 
qU'e permitan un mayor rendimiento del trabajo 
del obrero. no puede existir ninguna base sólida 
para creer que la producción ha aumentado en 
la forma en que se ha tratado de asegurar que 
ha ocurrido; o sea, que se ha heoho sólc a base 
de la fuerza más in11>ortante err la producción de 
carbón, como es el factor hombre. 

Tengo a la mano algunos datos estadísticos re· 
lativos a la producción de car'bón, y de los cua. 
les sólo citaré des cifras sobre producción y acci­
dentes d:el trabajo. 

En el año 1945 hubo una producción, en Lota, 
de 881,436 toneladas. 

En ese tiempo no había represión. La zona del 
carbón no estaba miltrurizada. Los sindicatos fW1· 
cionaban normalmente. Se formularon pliegos de 
peticion:es y las Cempañías concedieron algunos 
aumentos de salarios y otras reivirrdicaclones de 
orden social. 

El año 1947 en Lota hubo represión. zona de 
emergencia. estado de guerra; los sindicatos fue. 
ron intervenidos' no se dió el aumento qUe loo 
cbreros reclamaban. Fueron negadas las conquis­
ta., sociales obtenidas. Lota estuvo ba·jo el oon­
urol militar. 

Resulltado, una producción de 848,520 tanela, 
das. 

Es decir, la producción bajó en cerca de cua­
renta mil toneladas. 

En cuanto a los accidentes del trabajO, err el 
año de 1945, tiempo normal. hube 2,342 obrercs 
accidentados en Lota. En el año 1947, hubo 6.317 
obreros accidentados, 

O sea, Honorable Cámara, después de todas la~ 
"mwidas de seguridad" que la Compañia. dijo 
que había adoptado; d~spués de todas las "garan­
tías" que se dijo habían side dadas a los obreros; 
después del "orden de la tranquilidad", esta.bIe. 
cidos por medio de la fuerza, y después que se 
puso fin a la "campaña de terror de 19s comu~ 
rrlstas" en la zona carbonífera, después que se 
sofocó, por la violencia, una huelga legal y ~ 
apresó a los "agitadores", se despidió a los antl­
patriotas y se les reemplazó per "obreros" dis. 
puestos a "colaborar" con el Gobierno, la cuota 
de obreros 3.:ccidentad05 casi s'e triplicó. 

Esta alta ciflra de accidentados 'lemUJestra que. 
en los últimos meses, la Compf\ fía, de Lota ha 
continuado su política de desprf",io por la vida 
de sus trabajadores y que ni siquiera la intJer­
vención militar la ha Obligado a adoptar medi­
das de seguridad. como 1&', establecidas err el Có. 
digo de Seguridad y Sanidad Industrial, cuyas 
disposicio~~s son letra muerta para las voraces 
Compañías, no .~ólo del carbón sino qu~ también 
PaTa las del s?Jitre y del cobre. 

Si esta ha side la polftica de las Compañías 
carboníferas no se pUl€-de sostener sin faltar a la 
verdad que ha habido aumento de la producción, 
e in.sistimos err qll~ los stock existentes son pro­
ducto de h detención del proceso de desarrollo 
industrial de nuestro país debido a la errada po­
lítica ec<:nóm1ca del Gobierno. que no tIenen en 
cuenta p.ara nada el interés rraciona1 y que, si no 
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es cambiada a fondo, por la 
democráticas y progresistas, 
una catáshrofe económica 
nuestra historia. 

lucha de la.s fuerzas 
conducirá al país a 
sin precedentes en 

Señor Presidente, al discutir este problema. ne_ 
cesariamente hay que re!erirSte a la situación de 
los obreros, de los que en forma tan sa.crificada 
arrancan estas riquezas a las entrañas de la tie­
rra, pa.ra destacar sus condicicnes de vida y de 
trabajo y rener en cuenta SThS inquietudes y sus 
esperanzas. 

La explotación del obrero minero se ha agudi­
zado mucho en los últimos tiempos, romo qUe el 
Gobierno y las Empresas llevan a cabo una polí_ 
tica que favorece el aniquilami'ento físico de los 
miles y miles de trabajadores que actúan en esta 
industria. Esta actitud no se compadeC€ con nin­
guno de les códigos de previsión social ya esta­
blecidos en todos los países de Europa, en los más 
avanzados de la América Latina, destinados a ha­
cer menos dura y más humana la e~plctadón de 
las riquezas mineras dando al trabajador condi­
ciones dignas de vida. 

Se dice que nuestros obreros gozan de la legis­
lación más "avanzada del mWldo", que todos go­
zan de la jornada de ocho horas de trabajo dia­
rio, que el ccntrato de trabajo los pone a cubier­
to de todo abuso, que el Código del Trabajo les 
garantiza el derecho de organización, petición y 
huelga; que la Ley de Accidentes del Trabaja los 
pone a cubierto de riesgos de acciderrte, y en ca­
so de muerte, no quedan las familias en la indi­
gencia. 

Que lejos están todos estcs dereahos de la rea­
lidad, porque lo escrito en tales Códigos no son 
más que burlas sangTientas para el pueblo traba­
jador chileno, puesto qUe no hay empresas que 
cumplan cabalmente tales leyes, ni Gobierno que 
las haga cumplir. 

En una sesión pasada, al referirme a materias 
tratadas en la Conferencia Interna.cional del Tra­
bajo, efectuada en París en 1945, destaqué la si­
tuación de les obreros mineros de las colonias y 
territorios dependientes de Francia y del Impe­
rio Británico, como la de los o,breros del Japón, 
de la India y del Congo Belga, y ma.nifesté que 
en esas colonias los mineros trabajaban dOCe Y 
catorce horas en el interior de las minas, y 16 Y 
más en la superficie, carenVes de teda previsión 
y percibiendo salarios miserables; si examinamos 
la situación de los mineros del carbón de nuestro 
país, veremos que ella no es muy diferente a la 
de estos trabajadores del mundo colonial. tan vil­
mente explotados POr las llamadas "civilizaciones 
occidentales" . 

Las oc!hc horas de trabaja son una ficción pa­
ra el minero del carbón en Chile, porque la ver­
dad es q1,1e él está doce y trece horas en el fon­
do de la mina. Y se puede afirmar esto. Honora­
bles colegas, porque al obrero le empieza a co­
rrer la jornada de ocho horas cuandc está en el 
frenV! mismo del trabajo, o sea. después que ha 
tenido que andar dos y tres horas para internar­
se cuatro. seis, siete y ocho kilómetros bajo el 
mar, hasta llegar a dichos frentes. Y para negar 
hasta ellos, Honora;ble Cámara. les obreros no 
pueden andar con la facilidad y de la misma 
man€ca como se anda por la Avenida Bernardo 
Q'Higgins de Santiago ... 

El señor DIAZ.- O como Se anda en los pas!­
lbs de la Cámara. 

El señor VARGAS.- ... o, como dice muy bien 

mi colega Díaz Iturrieta, como se anda en los pa­
silloo de la Cámara; no, ellos tienen que caminar 
a "gatas", encorvados, para internarse por las 
"galerías" y "socavones". semidesnudos, en medio 
ae la obscuridad y el fango, hasta llegar a los 
laboreos. Recorrer esas distancias en tales condi­
cienes y cargados de herramientas, palas, ba.rre­
tas, picotas, etc.. significa un enorme desgaste 
físico. Sin embargo, ese tiempo que se ocupa pa­
ra llegar a los frentes de trabajo no se conside­
ra dentro de la jornada, y se comienza a compu­
tar el tiempo tlesde que están, como ya lo he ma­
nifestado, en el lug'ar mismo en donde se realiza 
la explota.ción. Por eSte esfuerzo no reciben nin­
guna bonificación especial; por lo menos, estas 
dos o tres horas más allá de la jornada legal de 
trabajo debieran serIes bonificadas, deb;erall 
serIes canceladas con algún aport€ extraordina­
ric por las Compañías; pero no hay nada de eso. 

Aparte de esta situación, señor Presidente, el 
obrero trabaja en condiciones técnicas pésimas. a 
"fuerza bruta", corno se dice corrientemente. No 
disponen de maquinarias, ni de ningún adelanto 
mecánico que les permita hacer más livianas sus 
faenas. 

Las minas no cuentan con alumbrado eficien­
te, las lámparas mineras son Viejas e inadecua­
das, los sistemas de ventilación son primitivos; 
pcr esto la faena se desarrolla en la obscuridad, 
en medio del fan&o, del calor. faltos de aire que 
respirar, que aniquila rápidamente y a tempra_ 
na edad al minero. POl' esto mismo los arciden­
t€S por emanaciones de gas grisú llevan a la. 
tumba periodicamente a cieutos de mineros y 
otros quedan con sus manos, brazos, piernas y 
cjos mutilados en tal forma que sólo le permiti­
rán en el futuro vivir de la caridad pública. 

Tal es la condición de trabajo. ¿Y qué decir de 
la condición ele vida? ¿Qué espera el minero una 
vez qUe ha cumplida &U trágica jornada de ta'a­
bajo? 

Hemos hablado. en repetidas ocasiones. d~ la 
vivienda de los obreros del carbón y el Honora­
ble colega señor Uribe ha dado en esta Honora­
ble Cámara datos bastantes aleccionadores para 
demostrar el crimen que se está cometiendo en 
la zona del carbón C011 esta fuerza productiva 
tan importante como son los homlJ:res de traba­
jo. Esos dat<cs demuestran que faltan miles de 
casas para los obreros. 

Hemos hablado también de las condiciones de 
alojamiento d'e los mineros denunciando el siste­
ma de las "camas calientes" y la prosmicuidad 
que se pl'cduce en las habitaciones aorede en ca­
da pieza, e11 cada dormitorio, deben alojar ocho, 
doce o más personas, y donde. en cada cama, de­
IJen dormir varios obreros ocupándOlas por tm'­
no J' reemplazando les qUe van llegando a los 
obras que salen a su trabajo. ¿Podrán en tales 
condiciones descansar y recuperar sus energías 
los obreros? ¡No! 

H'emos habla·do también de la falta de par­
ques de recreo para los momerrtcs de descanso, 
de la ausencia de distraccicnes honestas y, so­
bre todo, de la falta de escuelas para la educa_ 
ción dte los obreros y de sus hijos. Hemos infor­
mado que las empresas han echado por tierra to­
das las inichtivas de las autoridades integradas 
por los propios obreros para ccmbatir el alcoho­
lismo, como sucedió con el establecimiento de las 
mnas secas decretadas para Lota y Coronel por 
Municipalidades dirigidas por comunistas. Estas 
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zonas secas fueI'Cn declaradas nuevamente libres 
por las empresas mineras porque par e c e 
que se necesitara el embrutecimiento de los 
obreros, apartarlos del estudio, alejarlos del sin­
dicato para explotarlos mejor; porque en vez de 
darles escuelas les dan tabernas; pcrque en lu­
gar de proporcionarles alimentos nutritivos. que 
les suministren a los obreros las calorías que ne­
cesitan para afrontar sus pesadas la,bores, les dan 
como estimulante alcohol. cuyo consumo es fo­
mentadc en forma abierta por las mismas em­
presas ... 

El señor ROSAI..ES--- Así es, Honora.ble colega. 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¡Para qué. en­

tonces, se"ouir hablando de esta vida de tragedia 
que viven los obreros del carbón! 

Nosotros analizarnos aquí fríamente a varios 
centenares de kilómetros de distancia de los mi­
nerales. este problema, por ese el interés y la si­
tuación de los mineros. no cuentan para muchos 
Honorables colegas, que dicen que es favorable al 
interés nacional la exportación del carbón y car­
boncillo, la liberación de los deTecnos que hay que 
pagar por ello, en circunstancias Que tales entra­
das debieran destinarse a mejorar 'la condición de 
vida de los obreros y sus familiares, dándoles por 
lo menos una vivienda, librándolos de la prosmi­
cuidad, de la degeneración, de la tuberculosis y 
de la muert-e a temprana eda,d, asegurándoles la 
posibilidad de una vida mejol!'. 

Pero hay que asegurarles utilidades mayores a 
las empresas e intermediarios y ya se ha demos­
tracJ.c en esta Honorable Cámara que tienen nom­
bres y apellidos los qUe percibirán cuotas deter­
minad8s, tanto aquí en Chile como e!l1 la Argen­
tina. por la exportación de carbón y carboncillo. 

Por lo tanto, 1'1 proyecto será aprobadO, en 
cuanto a la situación de los mineI'CS eso según 
los reaccionarios. es una cuestión má.s sentimen­
tal que real. 

Señor Presidente, nadie piensa en la situación 
de los obreros mineros chilenos; nadie, excepto 
nosot~os y. algunos de nuestros colegas trabajan 
ocn smcendad. por poner fin a su tragedia, por 
!Jbrar a eiiTOS esclavos modernos del hambre de 
l.a miseria en que vegetan, pese a su duro trabajo. 
Junto con sus madil'es, sus esposas e hijos. Por 
eso los mineros se dan cuenta que sólo ellos. me. 
diante, su unidad en los sindicatos y su lucha. 
legraran que el pueblo todo de Chile se movilice 
para arrancarlos a la vida infernal Que sobrelle­
van. conquistando para ellos y todos los chilenos 
convivencias humanas de acuerdo con el aval1c~ 
de la vida civilizada. 

El Gobierno, por su parte, y el pueblo ya no 
espera nada bueno de este Gobierno. considera 
que la mejor forma de mejorar la vida de los obre­
ros consiste en destruir sus organizaciones sindi­
cales, someterlos a un régimen policiaL impedir­
les que expresen su solidaridad entre ellos y ma­
nifiesten, libremente, sus peticiones, como ciuda­
danes y como lo habían hecho mientras existió 
la libertad en nuestro pais. 

Por este carnina no se logrará nunca la cola­
bo!ración del movimiento obrero para los planes 
de aumentar la producción. La política de agre­
sión del Gobierno a los trabajadores. crea renco­
res, desmoraliza, enturbia y violenta las relacio­
nes abrero-patÍ'on al es , y destruye toda posibilidad 
de colaboración recíprcca. 

Además, el Gobierno, subestimando la capacidad 
y el patriotismo de los obreros, ha rechazado, 

sistemáticamente, los proyectos de aumento de ;;;. 
prodUCción de carbón elaborados per éstos, pro­
yectos que no son utópicos ni fantásticos, pues 
l'esponde-n a. la experiencia adquirida por los obre. 
ros después de más de 20 años de ta"abajo en las 
minas. 

Esos proyt'cw,s fueren analizados POr una Comi­
sión Téonica en materias mineras qUe estimó que: 
la mayoria de las proposiciones hechas por lo.; 
obreros eran atendibles. 

Los obreros 8.sumieron lIn aactitud patl'ióLic". 
Reccnocic)'cll que el país necesitaba má.s car­

bón y se preguntaron, ¿cómo pedemos ebtenel 
más carbón para las necesidades de nuestra Pa­
tria? 

y buscaron en el estudio c'e un plan de fo-
111cnto de h~ I.;xplotación de la riqueZa C81'boní­
ina. ia respuesla a la pregunt.a que ellas mi5-
mas .se fOl·mularon. 

¿Cémo pretendían obt2nc- este aument0 de ::1 
pI'od ucción ? 

En primer término, poniendo fin a lo, méto­
dos atrasa(',o'i de explotación y obligando a la.! 
Compaüía" a invenir una parte conEiderable de 
sus grandes utilidlldes en la adquisición de el~. 
mel1lOS moderncs de explctación· mecaniz:llldo 
todo eí "istema de trabajo: jl1icia~ la ex,plotació:, 
de nueves Dique" en los minerales de Lota " 
Cmo~l. . • 

Explotar las reservas del Estado, con el cun­
curso del capital particular nacional iniciando 
faenas en ArRueo. V otras partes del' te!'l'itnrlG, 
donde existel: mantos carboníferos de altas cal!­
dades, segÚn los informes de los técnicos. 

E,timul'll' :1 los pequeños industriales mi!,eroó-. 
ccncediél1dole' créditos y garantías para obtel1e:: 
las maquinarias más indispensables y favore­
::ienclo a las Cooperativa.:; ele expiotaciún üe l'l'.'i(';­

vas del E.st3Clo (~ntregac.a.s a los obreros minel'-o"j 
ayudándoles n n té~,ü,:o.s ce les respectivos 0:-~;8-
nismos estat,¡>:, :: creando escu(;las de Cilpac;ta­
ción i:1duEtrhtl )Jara los olscro!>. 

Ol'ganiz;al' (:n b, Comp,üiías Mi!1t,I'uS de L<Jtr. 
Coronel y CUl'al1il~d1ue, con~ités OP produccíúr< 
fcrmadrls por pa7nmes. obn"!'os y el Estatio, qu< 
tendrían la mbiú:1 de estudiar los adelantos qUé' 

habría (lue i"troriucir (:11 las labo!'e.:; y u"egilra:·. 
por m.:óio elel eCitud.io en común, el éxito de }aE 

m('didas tendientes' a aumentar la prod\:cclén. 
Est.e comité tripartito, buscaría en el tcrrenc.' 

o1ismü la n~e~i(,l' fOl'rna de explotación del ca::­
bÓn y procuraría a les obreros seguridad en ";,1 

trabajo, eliminando la alta cuota de obreros a1,;­
cidelltadu;:; que se restan diariamente a la prc­
duccié¡¡ por lCE co,:;;tantes accid<,ntes qUe :'oe pro­
ducen en el fondo de las minas, los que, en su 

nlaYOna, ¡:.e ~\cjt;n a fallas té·cnicas y no a f4ic­
:01'es imprevisibles como se dice. Todo e",',1) a~¡­
menta:'ia las ganancias de las compañías :; <in 

Pisco pOl' cuncepto de impue,'~tos, explotadone.', 
Jirectas, etc. 

Los obrero . .';. POl'.su parte, recibirían salarios 
mejores. a la \'cz que .".e les mejo!!'arian las con­
diciones de vida y de trabajo, Ya que no e,s po­
sible pensar que todas 18.'3 utilidad€s por b. e:-;,­
plotación de esta riqueza nacIonal vayan a pa­
rar solamente al bolsillo del Estado qll€ tienl' 
participación en ellas y a los accionista.s qUE 

forman estas empresas. 
Además, la zona del carbón debiera ser ab.l..scc­

cida de artículos de alimentación y vestuario " 
bajos precios: é"to el Estado lo puedo hacer po:: 
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ffit:dio del Comisariato u otm organismo, com­
;:¡rando directamente al proouctor, a los indus­
triales y entregándolos pura su distribución a los 
precies convenido~ Con los ooreros y que estell 
de acuerdo Cal' sus salaries, para distribuirlos 
por medio de sus sindicatos. Es s2.bióo el céficit 
:ce ealorias ¡::''ÜT alimentación que sufre el minero; 
es necesario, per lo tanto, qUe S€ le proporcicne 
alimentación que lo mantenga en condiciones Qt: 

~nergías físicas capapes de resistir 5:.1 pesado tra­
bajo. 

Pero nada de ésto ha üdo considerado, y se 
ha estimado más fácil pcr el Gobierno y las em­
presas SlJmiCter a los mineros del carbÓn a un 
trabajo esclavizado, .oin ningún respeto por su 
vida, sin consideracion<:s humanas de ningún 
orden. 

Hoy, aparte de las arbitrariedades de que son 
yíctimas, los mineros y sus familiares sufren las 
tenura' del hambre, porque es sabido, seílor 
Presid 1te, que en la zona del cal'bón, no hay 
\larina, leche, carne, verduras, frutes, café, So­
bre todo café, que es indispensable para el mi­
:~ero. p¡:;esto que es lo único qUe lleva como ali­
l11e:lto, con un peda¡;:o de pan hasta el fondo de 
:a mina; e,s su único alimento durante su larga 
y agotadora jornada de trabajo. 

Todo esto no~ hace protestar por este aniqul­
~1Ulllento cclectivo, por el brutal trabajo, por un 
:ado. y la falta de alimentos, par el otro. de que 
se hace víctima a los ~1neros del carbón, ham_ 
:)reados Ya suficientemente, debido a los viles 
salarlos que perciben. 

Por esto señor Presidente, cawóó risa e indig­
:1ación, a ia vez, cuando el GGbierno quiso alar­
mar a la opinión pública, reprimiendo violenta­
mente la huelga legal de los mineros y requisó 
'..t1>OS pocos kilos de harina de sus casas, alegan­
:iD que CoStaban preparados para mantenerse en 
huelga pOr largo tiempo. Lo que el Gcbier:10 re­
quisó, 8e11or Presidente, era lo único que los mi­
:leras tRnían para comer: unos pocas kilos de 
t.arina con la cual fabrican el llamado "pan mi­
nel'o" que llevan nI fCl,do d" la mina. 

Cum:do se adoptan actitudes como ésta, los 
30biernos no tienen autoridad moral para de·;lr 
.::;.ue. en bien del interés nacional. hay que legiE­
:ar {';1 favor de proyectos como ést.e, destinado a 
aumentar la riqueza de las empresas y de los 
;ntermec'jarios qUe intervienen en ~l negocio del 
carbón. A nuestro juicio, la mayoría de esta Ho­
norable Cámara, antes de votar favorablemente 
este proyect<J, debiera pensar en el ciudadano 
~hneno en el minero chileno, en eSe hombre que 
realiza' la laber más sacrifíc3.ua de todo Ohile, 
en ese ciudadano tan duramente explotado y pa­
l'a les cuales no tienen validez los convenios de 
iUf.ticia social firmadcs en la Oficina Interna­
,~icllal de: 'I';'abajo, pOr SUCE,3!vOS Gob~ernos de 
nuestro país. 

Hace muchos Dilo, que en ese organismo inter­
nacional se l:egó a un :.lcuerdo, en el sentido de 
l¡ue las faenas mineras son labores insalubres, y, 
¡,or consiguiente, los mineros debIeran tener una 
:')rnad3. de trabnjo dir.ri') mew'r que la de los 
ebreros de la s1Jllerficie y de otras industrias, esti­
mándose que una jorn8da de 7 horas, ya era exce­
¡,iva. Sin embargo, les mineros aún deben per­
manecer 10, 12 o más horas en el fonclo de la 
mina, realizando una labor agotadora, como lo he 
Jemostrado. 

Es ;leccsaric" HO:1:rable Cámara, adoptar me-

¡lida3 prác;:icas para mejorar pronto las condicio­
¡:es de vida y de tI abajo de los mineros del car­
bón y de los minerJs en general, atendiendo, con 
c:'píritu justiclero, :l las peticiones que hacen por 
intermedio de sus sindicatos. Es necesario que, 
illspirados en con sideracionse de alta justicia y 
patriotismo, no s010 nos dediquemos a comentar 
ia tragedia de lo:; mineros, sino que, teniendo en 
cuenta cómo rea'.mente viven, t!'abajan y mueren. 
exijamos elel Estado y de las Compañías, que in' 
,'¡ertan parte de las utilidades que reciben a or­
ganizar, ¡,n conjunto con los p:'opios obreros, con­
diciones de vida más humana Y más digna. 

Por eslo es que nos oponemos a esü' proyecto, 
por que es~im:lmos que las mayores entradas que 
se obtC'ngan con los impuestos por exportación de 
carbón y carboncillo deben ser destinadas a ele­
var la condición de vida y de trabajo de los obre­
!'Os de la región carbonifera, y e!1 esta forn_a da· 
mas pruéba de patriotismo y de consecuencia 
con nuestros ;l1'incipios de justicia social. 

(> -REXUXCIA y REEMPLAZO DE UN :WIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, me permito dar 
cuenta de un cambio en las Comisiones, 

El HODOl'ablr señor Moyana renuncia a formar 
parte de la Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Se propO:1e en su reemplazo :11 Honorable se­
ñor Martínez. 

Si le parree a la Honorable Cámara, se acep" 
t:uán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

6.-DEVOI,UCION DE OBSERVACIONES A UN 
PROYECTO DE LEY DE GRACIA SOLICI­
TADA POR El, EJECUTIVO. 

El :,eÍlor ATIENZA (Vicepresirlente). - El Eje­
cutiv0 ha solicitado la devolución del oficio por 
el que observaba el proyecto que abona años de 
servicios a don Antonio Fuente" Maturana, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor· 
:1'i1'1a devolver el oficio, 

Acordado. 

7.-EXENCION DE LOS EMBARQUES DE 
CARBON Y CARBONCILLO CON DESTINO 
AL EXTRANJERO DEL I~IPUESTO ESTA­
BLECIDO EN LA LEY N ,o 3,852 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Conti­
;;uará la discusión del proyecto que exime a los 
embarqUes de carbóll y carbor:cillr¡ del impuesto 
E'stablecido en la le:" N. o 3,852, 

Está inscrito, en seguicta, el Honorable señor 
Herrera Lira. 

El seúor HERRERA LIRA.-Seño1' Presidente, 
voy a ser muy breve en mis observaciones res­
pecto a este proyecto de ley, que ba sido ya lata­
mente discutido en esta Honorable Cámara. 

En realidad de verdad, él no ofrece los incon­
venientes que aquí se han querIdo seílalar. Las 
estadísticas pueden equivocarse indiscutiblemente 
y se equivocan muy a menudo, pero hay cosas que 
no se pueden discutir, como la realidad, como es 
el hecho concreto, como es lo que se puede ob­
servar a simple vista. Y es un hecho concreto 
para cualquiera que haya estado en las minas 
del ca~'b6n que hoy las canchas que hay para de-
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pÚSll.:ll' el carbón y el carboncillo están extra­
ol'djnariamentc rep:eths de este material, lo que 
ocasiuna un perjuicio a la producción misma, pues 
\ndi.'cutiblemente e~te heche impedirá que se si­
ra o:tr;¡ye¡'.do carbón, pues no hay medio de po­
clf:~l( retir"r el1 la debida oportunidad. 

:E;, ;JO!' e~;to que este proyecto de ley, en mi 
conu·ptl1. momentáneamente, y quien sabe si has­
t.:l. permanentemente, soludona un problema. Ex­
pm'tcmo:, Este :l~·tículo que nos dará divisas, que 
ll;.:"yi~J aU111cnt::lr la producción y que podrá sntis­
f':;.c~r muchas dCllda.' cme tenemlJs en la ReDúblí-
ca Ar~'entinn.· ... 

p~.:- ('stos motivos, ¡10 \'eo los inconvenient.es que 
a(n; ;'e quieren señalar para el despacho de estl> 
pro~yecto . 

¡.:;; ilegara a producirse alg'lu:a vez escasez de 
8".,·t·ün, será muy fácil oue se dicte ,~n decreto 
,):,;';,' lri.lpeclir S~¡ expO!taciÓ!l y poder satJs:acer 
1:11-' '- H~cesidades nacinnales. Pero ~oy creo que li· 
be::: de derechos lJ. exportación del carbón y del 
[·rtJ'r<,l1cillc, permitbí traer dinero del extranjero. 
l'a;-;c('lJ.r, en t:::>do caso, deudas y solucionar la sI­
t~·; :;:~ .\'} act:.J.u"i en las 111jpas. 

E; ',e[¡or ROSSETTI.-¿Me permite una prEgun­
t ~-i i-:!onol'able colega? 

E: :,eflOr HERRERA LIRA.-Es todo cuántI' 
qclH'Ü¡ decir, señor Presidente. 

r:l "eiíor SECRETARIO.-Los Comités Con'ier· 
valL·,- Y Liberal han pedidO la clausura del ac 
bate 

1::a -eíi.or ATIENZA ,Vicepresidente) .-En VOt:l 
cim, :a petición ele clausura. 

-Durante la votación: 
El seíi.or ESCOBAR (dvil Andrés).- ¿Cómo se 

pidE' la clausura? 
El l;ei1or ROSALES.-¿Cómo va a ser esto'( 

¡Q"f democracia' 
El SE'ñol' ESCOBAR (don André,,) .-Es convt:­

nifm~.~ que la Cámara y cl país conozcan a fondo 
2st" lJl'oblema. 

E! ,eíi.or PRIETO <cloL1 Camilo) .--Se ha discu­
Lc':! (:t'ln2~iarlo r:)le problen1a. 

L ,eúor CORi:1.EA LARRAIN. --Llevamos t7:es 
se.' ... :1"S discutiendo, 

-Pradkada la votación en forma económlcl> 
dk, t:I sigráente l'I'slllt',Hlo: por la afirmativa, 22 
V(~Ú.l~;': por la ~,,~F:'flti":a, J3 votos, 

El .,eúo!' ,\TjJ;',~A 'Vice~)re~idente) .--Ap!'oba 
r:b, :í': ~Jetic:ól1 L.' CI(JU-ül"3 de] debate. 

E:n \-otRci.Óll C~ l}['!'c',l (J Pl'O~lecto. 

81 :e pareciC a la Honorable Cámara, se dará 
[Jk «:Jl'r·iJado. 

1:>. .'~'-(¡r:)r IJIAZ. --eO:'l l)ü:~str'8S votos en contra. 
E: ''''.ñor ROSS;:;: fT: --C0l1 mi voto en contra. 
J!{j .,eño;' DIAZ.-Que ,8 vote, señor Presidente. 
ED '('¡lOr ATIENZ,\ (ViccprE'.,¡dente! .--Se va a 

voü~.r . 
-Durante la "otaciún: 
F:. ,,'ilo!' VAHGAS PUEBLA .-Que se restablez' 

'2aD ~~J(', [pr.:"ücarrne:~ qUI2 Sf' hall supritnido, seflor 
Prf.<~i:'nte. para que pU2dJ. elistribuil'i'e el carbón 
el" ;~ pai'. 

-Pradicada la votación tn forma económica, 
di" el si~uient(> resultailo: flor la afirmativa, 29 
\'OÜI'<: !Ior la ne!?,'ativa, 8 votes. 

E.J ~ifl:Or ATTCNZA IV;cepre~¡dcnteí .-Aproba­
rlo U1 g¿'nrral El proypcto. 

K ',el1or SECf-~ETARTO.-Se ha formulado ln· 
die, ~.:,'m ))S.;-" 8:(i'nir este proyecto del trámite de 
.c:.~'i~~; ~:íjO in[orrn~ 

E:,El1Gl' ATIE',:ZA (Vicepresidente) .-En vota-

ción la indicación para eximJr este proyecto del 
trámite de ,egundo i:lforllte. 

-Durante la votación: 

El serlo!' DIAZ .-No puede aprobarse tan a la 
ligera un proyecto de esta naturaleza. 

El so2úor ESCOBAH (don André:;) .--¿No tiene 
que pasar este proyecto regl2tmentariameI1te a Co­
misión, E.eúor PresideEtc? 

-Practicada la votaóón en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afil'lnativa, 23 
votos; por la neg'ativa, 11 votos. 

El ,'cÍlor ATIE~ZA (Vicepresidente) .-Aprobada 
!a indlc:'.c:()~~ p:1.:'3. eXil!1~r este pro~yecto dl'-l trámi­
te (~C se:~;undQ inforlue. 

En clbC'l¡::ió¡¡ particu}a:t el proyect.~/. 
El Sf'ÜOl' SECRETARIO.-Los serlores Uribe. 

don Damiúll. Rosales. Diaz Iturrieta y Berman 
han formulado indicación para ugregar un ;l.r~ 

tícu!o nuevo que diga: 
"Quedal"in exentas de los impuestos que seÍlala 

la presente L~¡ todas aqllellr,s empresas que ten­
gan PIla jJro: 11I8ción me,10r de cien mil tonelaaas 
nnuale,. Lm; empresas que tcngan una produce IOn 
anual a la cifra indicada, depositarán en Ulla 
cuenta CSl' .. c:rll de la Caja ele la Habitación una 
SUTI1<l t'xactarnente igual a la que debieran pagar 
por ImpUf'sto;, (le exportación para destinarla a 11'1, 
constrLH'cÍ':Ín ('e habitaciones para obreros en la 
zona d0ncle f'st:\n insthladas las compañías pro­
ductoras' . 
. .El señor AT7 ENZA (Vicepresidente) .-En dlseu­

slOn la indicación. 
El se,1:::>r ROSALES.-Pido la palabra, senor 

PresidelEf' . 
l:!:l sr-f,Ol' :\. TIE~,IZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de (';]¡¡ 8:1 Soñoría. 
El scr:or ROSALES. --Señor Presidente, sabla­

mos n(,s~'r(Js C¡ue la mayoría de esta Honorable 
Cámara Iba a dar su aprobación a eSle proyecto 
ele ley. 

y fué ¡Jor ¡oso que presentam03 la indIcación 
que acaban re escuchar los Honorables Diputa­
dos. Ella cieBf comc finalidad, liberar de estcs lm­
,?'lestos a t.urh, aquellas pequeñas Compañías que 
trabajan el! ciível'sas faenas del pais, comu en 
Curanilahc¡r. ~\jagallanes, etc., J' que tienen qU" 
con:pe':n' cou i:~s grandes elnp!'Es~s que ab:1rcan 
caSl el monclpolin dé la producción del carb6n en 
el pais, cumo sucede con Scl1wag'er y Lota. 

No es po,;ibl~, señor Presk!ente, que nosotros va­
yamos, como premio, a dar mayores utilidades a 
estas Compañías po<ierosas. qUe obti<;nen gananciiis 
USural'las y fabulosas, como lo demostró ayer y 
hoy el Honorable señor Uribe, en SU documentada 
exposición, Diputado que repl'€senta eL esta Ho­
n?rable Cámara a los auténticos obreros del C<1.1-
bon, qUe conoce a fondo este problema y que ha 
dado aquí una brillante lección a todos los Hono­
rables Diputados sobre esta materia. 

Señor presidente, es realmente extraordinaria 
la conducta de este hombre, qUe no conOCe la Unl­
versidad, que no ha pasado por la escuela, qUf' be 
ha formado en el duro y diario batallar en el fon­
do de la mina, que no ha tenido otra Universidad 
que la vida misma, con todas sus rudezas con todas 
EUS adversidades. ' 

Sin embargo, este Honorable Diputado ha de­
mostrado aquí el conocimiento profun<io que tiene, 
no sólo en cuestiones elementales, sino que en asun­
tos complicadas y técnicos, como SOn las estad!s-
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ticas mentirosas que publican los organismo:> ofi­
ciales o alg unas reparticiones públicas. 

Por eso, ayer resultó chocante la actitud qUt 
tuvo un señor Diputado del Partido Radical para 
referirse a nuestro colega señor Uribe. Es chocante 
la actitud de estos Diputados, que ,,;e creen 108 
únicos que lo saben todo, que vienen aquí, señor 
Presidente, a hacer gala de su pr€potencia, de su 
suficiencia y de una verdadera egolatría. 

Quiero destacar la intervención de nuestro com. 
pañero Uribe a través de este debate, porque ella 
constituye un ejemplo de tenacidad, de lucha y de 
lealtad para con su clase y para con su pueblo. 

Decía. Honorable Cámara, que nuestra indicaciÓn 
tiende a impulsar la construcción ck habitae.ione9 
obreras en la zona carbonífera. 

También se ha demostrado a través de cIfras 
y estadísticas, qUe éste Sigue 'siendo el gran pro·' 
blema En toda aquella región, sigue existiendo co­
mo una maldición para esos hombres esforza,dos 
la cama caliente, siguen habitando en pocilgas in­
mundas, que no tienen ninguna condición de nigi.e­
ne, ni de comodidad ni de seguridad. 

Es justo, señor Presidente, que se destinen esta~ 
6Umas, de las cuales van a quedar liberadas esta~ 
empresas, a impulsar la construcción de hablta­
ciones. 

Este es el objetivo de esta indicación y creo que 
no habrá un solo Diputado que se oponga a una 
cOSa tan justa, tan humana, que significa, en cier­
to modo, un aporte a la solución de un problema 
Bocial. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente): Puede mm 
de la palabra el Honorable señor Escobar Diaz. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Quiero ha­
cer presente que con esta exencién de impuestos 
las Compañías no van a pagar ni siquiera los 16 
mil pesos a que las obligaba una ley dictada en 
1922. De manera qUe van a quedar exentas de to­
do impuesto. 

Yo digo, señor Presidente, ¿habría sido más con­
veniente para el pa:s, para los obreros, si el Es· 
tado está tan boyante como para renunciar a estos 
impuestos, que los d~stjnara a construir habitacio­
nes para los obreros del carbón que, CQmo ya lo han 
manifestado mis colegas, viven aglomerados en 
cuartos insalubres, ocupando, muchas veces, tres 
y cuatro personas las camas durante las 24 halas 
del día? Esta habría sido verdaderamente una so­
lución patriótica, ya que al mejor:"r la situación 
de estos obreros y sus familiares, mejoraria. sin 
duda alguna, el estado físico de esa población 
q1.!e se consume día y noche, por las condiclone~ 
Insalubrss en que vive y por la poca remuneraciÓn 
que perciben por jornadas excesivas de trabaja. 

El argumento más serio que han dado algun0s 
Honorables colegas es que las canchas están to­
talm211te ocupadas con carbón y carboncillo. Y yo 
digo, ¿no habr;a sido más conveniente, aún para 
estas mismas Compañias, que con el producto de 
esta exención de impuesto se hubieran traído los 
e¡ementos necesarios para fabricar briquetas de 
carbón? El carbón, transformado en brlqueta:s 
tiene las mismas condiciones, las mismas calorías 
y su combl'stión es tan buena como la del carbón 
granado; y, en tales condiciones, este carboncillo 
no solamente habría podido ser utilizado en calde­
ras y en algunas fábricas, sino que también Jo ha­
brían pOdido consumir perfectamente hasta la Em­
presa de los Ferrocarriles y algunas otras indus­
trias que necesitan carbón granado de bu ella ca­
lidad. 

El señor DIAZ.-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Con ~d{) 
gusto,. 

El señor ATIENZA (Vicepr€sidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorahle 
señor Diaz Iturrieta. 

El señor DIAZ.- Señor President.e, hace algu­
nos años la Empresa del Ferrocarril de ~tofa­
gasta a Bolivia, cuando sus máquina,s t:-3 ba;laban 
a vapor, consumía briquetas de carbon mgles. _ n­
ca en calorías con espléndidos resultados; aes­
pué s se ha moderniZiado este transporte Y ah~ra 
sus máquinas utilizan petróleo y, por esta razon, 
se dejó de traer las briquetas. 

Desgraciadamente. en este país las ~mpre,;~s 
nunca han sida capaces de instalar la mdustna 
de briquetas, como un subproductC' del car~óll, 
que podrían servir par~ las diferet;te? nec.cslda­
des de nuestro país, evItando la perdIda de fil­
Ies de toneladas de polvo de carbón que hoy se 
desperdicia, ya sea durante el transporte en los 
carros del ferrocarril, por los derrame~ qu¿ se 
producen en las canchas de almacenamieIlto o 
por otras muchas causas. . 

Nada más, Honorable colega. Mucha" graClas. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Puede 

continuar el Honorable señor Escobar. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Decia, se­

ñor Presidente, que el carboncilo qUe hoy se des­
perdicia en nuestro país podría perfectamente 
haberse transformado en carbón de primera ca­
lidad. De manera que, si se hubiera exportado 
al extranjero este carbón granado, habría teni­
do mucho más valor, por su mayor poder ca­
lorífico. En esta forma, se habrían obtenido las 
divisas que tanto necesita nuestro país para traer 
artículos de primera necesidad. como carne se­
millas de oleaginosas y otros muchos elem~ntos 
indispensables a las actividades nacionales. 

Desgraciad~lmente, las condiciones en que 3e va 
a vender este carboncillo van a ser desfavorable,; 
para nuestros intereses, y de esta manera h can­
tidad de divisas que su exportación va 8. prefin­
dr VH a ser muy pequeña con relación a la que 
prodl~ciría la exportación de briquetas fabricadas 
con este polvo de carbón. que se convierten en 
un carbón de primera calidad, con gran podl'l' 
calorífico. 

Señor Presidente. se quiere fa VOl'ecel' a ,Ü1 ma" 
a estas grandes Compañías produ;tora.s d€ car­
bón. en circunstancias que hasta hoy han es­
tado exportando grandes cantidades de est,; ele­
mento o vendiéndolo a los barcos que vienen a 
nuestro país. Se pr€tende eximirlas del pago de 
S 41,60 por cada tonelada exportada. 

El informe no lo dice. pero yo me formulo la 
siguiente pregunta: ¿se ha hecho Ul1 cálculo de 
cuántos millones va a dejar de percibi;' el Es­
tado a causa de la liberación de estos impuestos? 

El señor CORREA LARRAIN. - El Fisco va a 
dejar de perCibir 120 mil pesos al aúo. conside­
rando las cifras de exportación actual. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pero CO'1 

la liberación del impuesto que hoy pagan las Com­
pamas, esos 120 mil pesos se transformarán en 
120 millones que dejará de percibir anualmente 
el Fisco. 

El. señor CORREA LARRAIN.- Pero !l'J ioC 

exportará mayor cantidad ... 
El seúor ESCOBAR (don Andrés).- Es ir..du-
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da!;:" que aumentará la exportación, apenas se la 
.,xirr.8. de impuesto. 

El señor CORREA LARRAIN.- La exportación 
actual indica qUe sólo se dejarán de percibir 120 
mil pesos al año. 

Ei señor ESCOBAR (don Andrés). - Se dice, 
sehor Presidente, qUe hay carbón en abundancIa, 
y por eso se quiere exportar el exceso, en cir­
CUl1.<tancias que muchas industrias chilenas ca-
12.:<'n}~ esta fuente de energía para continuar 
e;; ac t.l vldad . 

Yo im'itaría a los Honorables COlegas que de­
tienden este proyecto a visitar estas industrias 
para que puedan comprobar que ef~';'ivament": 
no disponen del carbón o del carboncillo nece­
~ari() ,r.ra su actividad normal. 

Es po"i!JJe qUe esta situación se deba, en parte, 
:c> la faltd de medios de transporte suficientes 
para Vae!' este carbón desde el lugar donde se 
extrae; pero esto tendría también alguna solu­
ción, presionando a las Compañías de vapores 
para qUe transporten este combusLble. como asi­
mismo a la Empresa de Ferrocarriles del Estado. 
Es una vergüenza que estas empresas no propor­
cionen los medios de transpotte para traer estos 
productos hasta los sitios de consumo. 

Sé del caso de la Empresa de Ferrocarriles, que 
hoy tiene carbón pero no tiene locomotoras 

¿Y por qué nó tiene locomotoras? . 
Porque ha expulsado de la Empresa al perso­

nal más eficiente, al personal de más antigüedad 
más capacitado. ' 

Puedo citar el caso de la Maestranza de San 
Bernardo. 

Antes que hubiera esta racha de persecucíón 
desde c~l Gobierno contra estos obreros. se esta­
ban reparando de primero. segundo y tercer gra­
dos, más o menos, 28 locomotoras por mes. 

Ahora 'idmírense los señores Diputados, se es­
tán reparando siete u ocho locomotoras por mes. 

Por eso no hay locomotoras. 
Está pasando allí lo mismo que ocurre con la 

Empresa de Transportes Colectivos. Tiene una 
infinidad de máquinas paradas y que no salen a 
circulación a mejorar la movilización pública. 

La Empresa de los Ferrocarriles ha llegadO a 
esto mismo. 

Tiene carga mucha movilización que hacer, pe­
ro no puede 'atenderlas porque no tiene locomo­
toras y éstas están ahí, amontonadas en San 
Bernardo o en los depósitos, sin que se disponga 
de los brazos que las reparen. 

El señor DIAZ.- Y la LAN tiene ah! sin mo­
ver tres aviones de los últimamente llegados al 
pais. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Creo que 
oon esta ~eY se V'a a hacer un benefic10 a una 
Empresa particular en perjuicio del Estado y los 
obreros. Dichos dineros podrían destinarse a la 
construcción de habitaciones o al mejoramiento 
de la salubridad de estas poblaciones. De este 
modo se haría un gran beneficio al país, el que 
debe cuidar más que nada a sus trabajadores, 
a sus hijos, a sus mUjeres, puesto que son ellos 
los que hacen la producción, ellos son los que la­
boran las riquezas de que muchos disfrutan sin 
siquiera conocer de donde provienen, sin cono­
cer las industrias mismas, riquezas que llegan 
hasta sus masas para ser depositadas en sus 
cuentas corrientes. 

C.eo que con esta exención no se va a favo-

recer al Estado ni a los que producen el carbón, 
como son los obreros, como son los técnicos, co­
mo son los empleados de estas empresas, a todos 
los cuales se les va a perjudicar. Como he dicho. 
con estos dineros se podrían hacer muchas obras 
en beneficio de este personal. Y hay qUe consi­
derar .¡ue se trata de millones de pesos que ingre­
sarán a las arcas de estas Compañías, las que. 
a su vez, repartirán después mejores dividendos, 
sin Ilev,ar adelante un plan de mejoramiento pa­
ra sus empleados, sin preocuparse, en absoluto. 
del trabajador, que es el que produce estas In­
mensas riquezas para el pais. 

Por estas razones creo qUe la indicación for­
mulada por mis colegas debe ser aprobada. Como 
parece darse a entender qUe el Estado está en si­
tuación boyante, veríamos si los impuestos que se 
recogieran por este capítulo serían destinados, de 
inmediatú, a construir habitaciones para los obre­
ros de la .::ona del carbón. Si tal QCurriera, se 
evitaría la vergüenza de tener albergadas a diez 
v doce p'C'rs0nas en un cuarto de cuatro por cua­
tro y haríamos obra de patriotismo liberando a 
esa gente de las enfermedades y de todas las 
calamidades que trae consigo esta forma de con­
vivencia. 

El selÍ.or GODOY.- Señor Presidente, una pa­
labra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- Es indis­
pensable disponer de habitaciones para quienes 
han entregado toda su vida a las faenas de la 
producción del carbón. 

Ell señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha 
terminado el tiempo del Honorable señor Escobar. 

Tiene loa palabra el Honorable señor Prieto. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Muy lauda­

ble es la indicación que, en estos momentos, está 
en discusión en la Cámara. Evidentemente que 
cualquier esfuerzo que se haga para ir a la solu­
ción del problema de la habiroción popular, en­
contrará la mejor acogida en todos estos bancos y. 
sin duda. en tolla la Cámara; pero esta indica­
ción cambia y desnatur.aliza el objetivo del pro­
yecto ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ, 

El señor PRIETO (don Camilo) ,- Lo que se 
persigue, Honorable colegas y señor Presidente, es 
justamente pRrmitir que el carbón pueda, en el 
excedente ql:e hay, cOll1p~tir en el extranjero con 
el mismo mineral que llega de otros países. 

Por esto no.,otros nos vemos obligados a re<!ha~ 

zar esa indicación, porque 110 se aviene, repito, con 
el objeto del proyecto. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable señor Varg~s Puebla ha solkitado une. in­
terrupc;ón. 

El señor PRfETO (clan Camilo).- He termi­
nado. 

El señar ATIENZA (Vicepresidente).- A con­
t.inuación, tiene la pahbra el Honorable señor 
Herrera Lira. 

El selÍ.or HERrl,ERA LIRA. -La mayor parte, 
r;i no J:¡ totaiidacl de las observaciones hechas a 
este proyecto no incide en él. 

Ac:uí no se trata, señor Presidente, de ver si las 
empreS1s han tenido o no previsión industrial y 
si el c:L'b:mcillo se puede o 110 transformar an bri-



2446 C\MAllA DE DIPUTADOS 

quetas. En realidad de verdad, es otro asunto 
completamente distinto el que estamos tratando. 

Yo. señor Presidente, no soy de~nsor de las 
Compañías y generalmente estoy en desacuerdo 
con sus procedimientos; pero tampoco soy oposi­
tor "a outrance", de ellas, que han dado riquezas 
'1 que han hecho posible el aproveche.miento de los 
recursos naturales de nuestro país. 

Por eso. señor Presidente, estimo que e.sta indi­
cación que en el fondo puede ser muy aceptable, 
en realidad viene a hacer ilusoria la ley que va­
mos a e.1proba'r. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor HERRERA LIRA.- No. porque per­
dería el hilo de lo que estoy hablando. 

Como decía, señor Presidente, por las razones 
que he dado, creo que esta indicación, que en el 
fondo puede ser muy aceptable, en este momento 
'1 tal como está presentada. es absolutamente m­
operan.te y no debe ser aprobada. pur.", por ot,'a 
parte es injusta. 

La justicia exige. señor Presidente, que cada 
persona, ya sea natural o jurídica. tenga un mis­
mo trato y aquí se hacen discrinünacione:i que 
son odiosas molestas. 

Nosotros debemos e5timular la intervención del 
capital pril'ado en estas empresas; de ouo modo 
nunC{l tendremos una riqueza na'cional y, como 
decía muy bien el Honorable señor Prieto, "amos 
de esta ~anera a competir en el extranjero con 
un producto que debemos desplazar, lo que puede 
constituir para nosotros una fuente muy grandE. 
de riquezas. 

Era todo lo que quería decir, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO.- El Comité Conser­

vador pide le. clausura del debate. 
El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- En 'VGtil­

ción la petición de clausura. 
-DURANTE LA VOTACION. 
El señor ROSALES.- ¡Esto no se ha ac:arado 

bie:1 aún. señor Presidente! 
El ,',eÜ11' VIVES.- ¡Está muy claro! 
-Practicada la votación en forma cl"mómiea. dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 2:2 vo­
to.s: por la negativa, 12 votos. 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente).- 1\;Jro­
bada la clausura. 

En votación la indicación propuesta. 
Ei señor ROSALES.- Que se lea. seúor Pre­

sidente. 
El seúor ATIET:'fZA (Vicepresidente, .-- Se le 

va (\ da.r kcturC\. 
El seüc' SECRETARIO.- Dice así: Parl't 

agregar m: s r:ículo nuevo qlle diga: 
"Quedarán exentas de lo~ impuestos que se­

ña:a la prc.:ente ley toda.s aquellas emprems que 
tengan una P~'o<lucción menor de cien mE tone­
ladas a¡"ul1les. L~':i empresas que tengan UEa pro­
duce: ·'nI anuctl H la cifra indicarl.a. dCJosttará!1 en 
una :::¡e"tn cspeci'll de la Caja de la Habitación 
una sum'l e~;c:~\lnente i,,;ual a la que debiera!! 
pagar por in~ ¡JUestos de exportación para destinen'­
la a la cOl1struC'cién de habitnciones pa:'a obreros 
en la zona clOnde están instaladas las Compañias 
prcd'Jctoras" . 

El s.~ñ()l' ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación In ind:cación. 

Practicaaa la yo-tación en f(;nna económica dió el 
Siguiente resultado: por la afirmativa, 8 vot06; por 
la nt'g'a tiva, 23 1'0 tos . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Recha­
zada la indicación. 

Como no hay otras indicaciones, queda apro­
bado en particular e; proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-PENSION DE GRACIA. - SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de le. Honorable Corpo­
ración para tr'1tar. de inmediato. el proyecto de 
ley despachado por el Honorable Senado. que con­
cede una pensión de gracia a doña Eliana Dumas, 
\'iuda del ex Diputado señor Lionel Edwards. 

El señor VIVES.- Muy bien. señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Habría 

acuerdo? 
El señor ROSALES.- Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ACOR-

:>ADO. 
Se va a constituir la Sala en sesión secrete" 
Se suspende la seSlOn por dos minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

9.-MODIFICACIONES AL DECRETO LEY 520. 
QUE CREO EL COMISARIATO GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS.- SE­
GUNDO INFORME 

E, señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión pública. 

Corresponde ocuparse elel proyecto. en segundo 
lnforme que modifica el decreto ley 520. que creó 
el Comi;ariato General de Subsistencias y Precios. 

El señor DONOSO.- Pido la paktbra. 
El señor ATIENZA ¡Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Donoso. 
El 5efior VIVES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

pabbra el Honorable señor Donoso y, a continua­
ción, Sa Señorí'l.. 

El sefior DONOSO.- Lamento que el escaso 
ciempo que c;ue:h no me permita informar este 
proyecto en la forma en que hubiera deseado ha­
cerlo. 

Desearía, sin embargo, seüor Presidente. insis­
tJr C:1 (11~una.'~ COl1.sidcl aciones de orgen general, 
',ue "e eipl'csaro!1 en el primer informe, respecto 
ele 10<; inconvenienres <1ue present,:¡ el régimen de 
control de los precios. 

D:ué a conocer, 52110r Presidente, los conceptos 
fU:lclamentales que se expresan en este segundo 
informe. 

QniEro dejar constancia de que, en el primer 
~nforme de que conoció esta Honorable Corpora­
ción. fe contempbba la derogación total del de­
creto-ley 520. 

E c t.2 concepto se mantiene en el actual proyec­
LO, porqu8 co;¡sidcramos q:le son muy grandes los 
perjuiciOS que ha prodclCido esta legislación para 
que p'Jeda ser mantenida. 

8'n embargo, señor Presidente, no se ha queri­
do llegar a una supresión total, absoluta e inme_ 
di:1ta d.e todos los controles de precios. 

por esta razón se ha preferida establecer un sis­
t ::ma en virtud del cual el control de precios rijtt 
en forma eXCepcional, para casos especie.les y por 
lapsos 110 mayores (;8 \\n año. . 

1, ,:; diversos mec,;nismos contemplados en este 
rroyecto tienen por objeto ir derogando, paulati­
[la: lc:üe, el sistema de control establecido en el 
dec'eeo-Iey ;:;20. ho,sta llegar a un régimen econó­
núco Rbsolutamente Ubre. 
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Lamentaría, señor Presidente. que, por la s1-
tuaclón en que el reglamento nos pone frente a es­
te proyecto, no alcanzáramos a despachRrlo, por 
le cual solicito de Su Señoría que recabe el asen­
timiento de la Sala para prorrogar la hora hasta 
el despacho de este proye2to o hR:,,:! :as 13.30 
horas. 

El señor DTAZ.- No se oye, seña:' Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- Solicito 

el asentimiento unánime de la &'1la pR!'a prorro­
gar la hora. 

Varios ¡yeñores DIPUTADOS.- ::\'0, :'.0101' Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA rV:cepresidentel.- :'\0 ha)" 
aC:lerdo. 

Puede continuar Su Seüoria, 
El señor ACHARAN ARCE QUf se ,):'orro-

gue por Ull'1 hora más. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Hono­
rable señor Acharán. voy a llamar al orden Q Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.- En vista de esto, señor 
Presidente, creo que no podemos continuar el de­
bate y lamento que no se haya podido despachar 
lll1 proyecto tan importante como éste. 

El señor DURAN (don Julio).- Es un pro­
yecto pésimo. 

El señor VIVES.- Plcio la jJ(llabra. 
El &eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­

gado la hora, Honorable Diputado. 
-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la se"ión a las 13 horas, 

ENRIQUE HARROUY P. 
Jefe de la Hedacción. 




